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REAL DECRETO 14J/1987, 30 de enero, sobre 
reconocimiento inicial y revalorización de pensiones 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local en 1987.

Pr^hnCr^° con 1° dispuesto en el artículo 32 de la Ley 21/1986, 
^nada,PUcs\os Generales del Estado para 1987, las pensiones 
^ciónlr^y a Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis- 
$ie,nPrc m3 en 1987 un incremento del 5 por 100,
c' 56 .h®11611 comprendidas en el supuesto previsto en 

cilado artículo o afecten a lo establecido en los 
„ IgX33 6 34 de la Pr°Pia ^y.
ínicu!o u n!c de acuerdo con lo dispuesto en el número I del 

estabJ dC a ^lad» Ley 21/1986, el Gobierno está facultado 
t n$ionet aV un sislema de complementos económicos para las 
f^i^n I r^i Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis- 
b ’ CUXOS titulares se hallen integrados en unidades 
,r>Mes Perciban rentas iguales o inferiores a 567.000 pesetas 

be "
chaa la,do’ cl Húmero 3 de la disposición transitoria quinta 

^asdec^. i 21/1986, establece unos haberes reguladores y 
d S itlRre^a 0 de Pensiones distintas según se trate de funciona- 
V 1 a a* ^^ie10 de la Administración Local, antes o 
i 1 de enero de 1987, lo que obliga a precisar la normativa 
Mls'*ntas ■ re8uladores aplicables a tales pensiones, según las 
n» su vi«aC^Oncs y colectivos de que se trate.
dM bíblica ul’ a ProPuesta del Ministro para las Administracio- 
t-n ^eraciA-Sj . acuerdo con el Consejo de Estado, y previa 
ntr° de 19g7C ^onsej° de Ministros en su reunión del día 30 de

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO
^nocimiento inicial de prestaciones durante 1987

1 1 ° Legislación aplicable y haberes reguladores
Lv *a Mut,Pcln^oncs y demás prestaciones pasivas reconocidas 

»los fu * • Naci°nal de Previsión de la Administración 
'¡th dcl públicos de la Administración Local, y al 

ase8urado, que se hallaren en activo, o en 
ísianOcidas ^llada a 31 de diciembre de 1986, así como las 
lraa'utos de i iU«s ^«H^ficiarios se regirán integramente por los 

Local Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis- 
^^ciones apr°bados por Orden de 9 de diciembre de 1975 y 

haber» °ncordantcs 0 modificativas de los mismos.
n» robladores de las prestaciones básicas serán los 

cOin98s. de 986 P0r la adicional 5.a de la Ley 
■fiantes en die ^íprombre, incrementados en el 5 por ¡00. y 

Us r¿. 11 as oases de cotización respectivas.
dc famaSIOncs.y demás prestaciones pasixas causadas a 

',iii^Uvido Cnnlares del asegurado, cuyo fallecimiento se haya 
de , anlenoridad al 31 de diciembre de 1986, en 

^bia del óhT100 ?ct*vo'. 56 rigen por la normativa vigente al 
9 adquind l0|. S1 e* mismo se produjo una vez el causante 

oo la condición de pensionista, las pensiones deriva

das se regirán poi la normativa vigente al tiempo de! fallecimiento, 
sin perjuicio de que los haberes reguladores de las prestaciones 
básicas se proyecten actualizados a la fecha del acaecimiento del 
hecho que determina el nacimiento del derecho a la pensión a favor 
de los citados beneficiarios. .

3. Los funcionarios públicos ingresados al servicio de la 
Administración Local o demás Entidades afiliadas a partir de) i de 
enero de 1987, se regirán a efectos de pensiones básicas por los 
haberes reguladores establecidos en el artículo 28.1 a), de la Ley 
21/1986, de Presupuestos Generales del Estodo para 1987 y'de 
conformidad con las reglas de cálculo previstas en el articulo 28 de 
la Ley 50/1984, de 30 de diciembre. .

4. Las prestaciones causadas por funcionarios en situación 
administrativa de excedencia voluntaria, o en situación análoga de 
conformidad con las normas reglamentarias, y en favor de sus 
familiares, se determinarán conforme a haberes reguladores que 
estuviesen vigentes en el momento de pasar a dicha situación.

5. En los supuestos de pensiones derivadas de actos de 
terrorismo o de amnistía o cualquier otro supuesto análogo, se 
estará a lo determinado en la legislación especifica que sea de 
aplicación. cuantías dc los haberes reguladores de las
mejoras de las prestaciones básicas y de las que determinen el valor 
capital seguro de vida, serán los que correspondan al causante en 
el momento de su cese en el servicio activo, sin que en ningún 
supuesto puedan ser superiores a las vigentes en 31 de diciembre 
de 1982 de conformidad con lo establecido en la disposición 
adicional 2* de la Ley 9/1983, de 23 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado, para 1983, y demás disposiciones concor
dantes. . , ,

7 . Los haberes reguladores aplicables para determinar el valor 
de la indemnización que proceda en los casos dc inutilidad o 
fallecimiento en acto de servicio, serán los tomados en considera
ción para el cálculo de las prestaciones básicas correspondientes 
que se hallen vigentes al tiempo de producirse cl hecho causante.

8 La aplicación individualizada de los haberes reguladores a 
los que se refieren los apartados anteriores se efectuara de confor
midad con el coeficiente multiplicador, índice de proporcionalidad 
o grupo de clasificación que tuviere reconocido el causante de la 
pensión de que se trate, sin que cualquier variación o adscripción 
posterior relativa a los activos del Cuerpo, Subgrupo o Escala a que 
hubiere pertenecido aquel o respecto de la plaza que hubiere 
desempeñado, aun basada en acuerdos corporativos, tenga eficacia 
respecto del mismo o de sus beneficiarios.

Art. 2° Limitaciones del señalamiento inicial dc pensiones

1. El importe mensual de las presucioncs reconocidas por la 
Mutualidad en 1987, consideradas individualmente o en concu
rrencia con otras pensiones públicas de las definidas como tales en 
el artículo 27 de la Ley 21/1986, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1987, no podrá exceder de 187.950 pesetas integras, 
entendiéndose esta cantidad referida a una mensualidad ordinaria 
y comprendiendo tanto la presución básica como las mejoras y 
complementos correspondientes en su caso.

En el supuesto de que el importe íntegro de la pensión o 
pensiones de que se trate excedan en su conjunto del importe 
mencionado en el párrafo anterior se procederá a realizar la 
minoración resultante de conformidad con lo establecido en e 
articulo 31 de la Ley 21/1986, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1987.

2. Los señalamientos iniciales de la pensión de la Mutualidad 
que pudieran efectuarse respecto de titulares que vinieran perci
biendo al momento de practicarse estos, otras pensiones publicas 
ajenas a la Mutualidad, tendrán carácter provisional siempre que al 
tiempo de este señalamiento inicial no se hubiera podido compro
bar fehacientemente la cuantía y naturaleza de la otras pensiones 
percibidas por dicho titular, basto que practicadas las oportunas 
comprobaciones el señalamiento se elevará a definitivo.
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3. Igualmente serán provisionales los reconocimientos inicia
les de pensión que pudieran efectuarse en los supuestos de que una 
misma persona causara simultáneamente derechos en la Mutuali
dad y en otro u otros Regímenes públicos de los previstos en el 
artículo 27 de la Ley 21/1986, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1987, siempre que no se conozca, al momento del 
reconocimiento, la cuantía y naturaleza de otras pensiones por no 
haberse resuelto aún los oportunos expedientes administrativos. En 
estos casos una vez producidos todos los reconocimientos de que 
se trate > elevados a definitivos los señalamientos provisionales 
que hubieran podido efectuarse, si la cuantía conjunta de las 
pensiones excediera en cómputo mensual de'187.950 pesetas 
integras, el importe de la pensión correspondiente a la Mutualidad 
se reducirá en la cuantía proporcional de «licho exceso que 
corresponda a ia misma, exigiéndose, en su caso, el reintegro de la 
parte indebidamente percibida. Este reintegro podra practicarse con 
cargo a las sucesivas mensualidades de pensión

4. I^s pensiones extraordinarias reconocidas por la Mutuali
dad a partir de 1987 y originadas como consecuencia de actos 
terroristas están exentas de las normas limitativas comprendidas en 
este articulo.

Art. 3.° Dexengo >• abono de las pensiones.
1. La cuantía mensual de las prestaciones se obtendrá divi

diendo por 14 la base o haber regulador anual correspondiente, y 
aplicando sobre el mismo el porcentaje que conesponda, según el 
tipo y naturaleza de la pensión y en virtud de la normativa 
aplicable. Las prestaciones se devengarán mensualmente, salvo en 
los meses de junio y diciembre en que se devengará además una 
mensualidad extraordinaria.

2. En cualquier momento la Mutualidad podrá requerir a 
cualquier perceptor de sus pensiones la aportación de información 
puntual tanto relativa a su situación económica, como de su estado 
civil o de la subsistencia de cualquier requisito necesario para 
mantener la aptitud legal para el percibo de la pensión correspon
diente. El incumplimiento de esta obligación, después de practi
cado un requerimiento individualizado, en la forma que reglamen
tariamente proceda, podrá llevar aparejado la suspensión del pago 
de la prestación de que se trate, siempre que de la actitud, activa 
o pasiva del pensionista, pueda deducirse un propósito deliberado 
de incumplimiento de sus obligaciones de información a la 
Mutualidad. .

3. En todo caso los reconocimientos iniciales de pensión 
efectuados en supuestos de concurrencia con otras pensiones 
públicas estarán sujetos a inspección periódica.

CAPITULO II

Revalorización de pensiones de la Mutualidad Nacional de Previ
sión de la Administración Local para 1987

Art. 4.° Cuantía del incremento para 1987 de las pensiones de 
la Mutualidad Nacional de Prex-isión de la Administración Local.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 32 de la Ley 
21/1986, de Presupuestos Generales del Estado para 1987, las 
pensiones abonadas por la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local y causadas con anterioridad a 1 de enero de 
1987, experimentarán en dicho año un incremento del 5 por 100 
respecto del impone que alcanzaron en 1986. sin perjuicio, en 
cualquier caso, del menor incremento que pueda derivarse de la 
aplicación de las normas contenidas en el número 3 del citado 
articulo 32, y de lo dispuesto en el número 2, apartado 0. del 
artículo 33 de la ciuda Ley de Presupuestos.

2. Podrán experimentar, no obstante, un incremento superior 
aquellas pensiones de la MÚNPAL a las que resulte aplicable el
sistema de complementos económicos que se regula en el capítu
lo III de esta norma, por no alcanzar los importes minimos.de 
garantía que en el mismo se establecen.

" 3. Las pensiones para cuyo cálculo se hubiere tomado en 
consideración un haber regulador superior al que deriva de la 
aplicación estricta de la base reguladora normalizada, coincidente 
con las bases de cotización vigentes en 1986, sólo se revalorizarán 
en la cuantía necesaria para que la pensión alcance el importe que 
les corresponderu de aplicar el incremento del 5 por 100 sobre la 
base normalizada de 1986.

Art. 5.° Rcg'as para la revalorización de pensiones
La aplicación de los incrementos establecidos en el articulo 

anterior se ajustarán a las siguientes reglas:
Primera.-El incremento procedente se aplicara a las pensiones 

que vinieran abonándose a 31 de diciembre de 1986, sobre las 
cuantías percibidas a dicha fecha.

Si las pensiones, siempre causadas con anterioridad al 1 de 
enero de 1987, a la entrada en vigor de esta norma estuvieran 
pendientes de reconocimiento, se determinará en el momento de 
dictarse la resolución su cuantía para el ejercicio de 1986 y, en su 
caso, ejercicios anteriores correspondientes, aplicándose para 1987

el incremento procedente sobre dicha cuantía, resPetf.nd?:,rión * 
caso las normas sobre concurrencia de pensiones y hmiw 
crecimiento contenidas en las distintas Leyes de Presupuesi 
normas de actualización respectivamente aplicables. -.mero^ 

Segunda.-Si como consecuencia de lo dispuesto en el n 1 
del artículo 4 de la presente norma, el incremento resultan 
negativo y la revalonzación del 5 por 100 quedara i 
absorbida, por ser la diferencia entre el regulador ap ’ ort 
la pensión y el haber regulador normalizado en 1986 sUP^n¡fft 
dicho porcentaje, se respetará en todo caso la cuantía que ’ 
abonándose a 31 de diciembre de 1986. pero la diferencia c 
que resulte sobre el importe que correspondería después ^^^ali- 
aplicado la revalonzación del 5 por 100 sobre una base n n08 
zada. se considerará como un complemento personal tranSg|Onz8' 
favor del pensionista y por tanto absorbióle en futuras rev - 
dones. ü

Tercera.-A efectos de lo dispuesto en el articulo - iggj.el 
Ley 21/1986. de Presupuestos Generales del Estado para 1 j¿|a 
valor de la pensión o pensiones que perciba un mismo U1U ijcado 
Mutualidad Nacional de la Administración Local, una vez ap 
el incremento procedente a cada una de ellas, se entenderá i> joSf 
a la cantidad de 187.950 pesetas íntegras mensuales. enl^^aria 
esta cantidad referida al importe de una mensualidad ordm |3$ 
prestación básica más mejoras, en su caso, y sin perjuicio 
pagas extraordinarias que pudieran corresponder. ncu^0

Cuarta.-En el supuesto de que en un mismo titular 
una pensión o varias de la Mutualidad Nacional de Prev isi 
Administración Local, con otras abonadas con cargo ai ¿el 
General de la Seguridad Social, al Régimen de Oases otr® 
Estado, a las propias Corporaciones Locales o a cualqu^ ¡g 
Organismo o Entidad de los mencionados en el articulo ggj tl 
L^y 21/1986, de Presupuestos Generales del Estado Pa^Ln coa10 
valor de la pensión o pensiones de la Mutualidad ,endrBiniegfaS 
límite una cifra que guarde, con la de 187.950 P65^5.,. tnis1”8 
mensuales a que se refiere el artículo 34 de la Ley citada, njunl0 
proporción que dicha pensión o pensiones guarden con ei 
total de percepción del pensionista. nens*011^

A tal efecto se determinara el importe de la$ val0' 
revalorizadas pera 1987, y, en su caso, una vez calcula^ 
económico conjunto del mencionado importe con e *. ¿p, 
pensiones públicas percibidas por su titular ya r^y7°.a difercn< 
minorará la cuantía de la revalorización hasta absorber 
cia entre la cuantía integra conjunta de todas las Pen^?nIIáxiñ1° 
de que se trate, en términos mensuales y el importe del u* 
percepción mencionado en el párrafo anterior. . je <1^

La absorción se realizará en cada una de las P605!®íjao 
se trate de forma proporcional a la cuantía del exceso na una dt 
el importe del máximo de percepción y el del valor de cest 
las pensiones en el conjunto de percepciones de su titu 
concepto. . - media0j

El límite (L) de la pensión o pensiones se determiriai $t0 cn 
la aplicación de la siguiente fórmula, conforme a lo disp _|Cs o1 
artículo 34 de la Ley 21/1986, de Presupuestos Ge 
Estado para 1987:

p
L---------- --- 187.950 peseus mensuales

T • brcdf 
siendo P, el valor integro mensual alcanzado al 31 ^ntuali^ioí 
1986 por la pensión o pensiones reconocidas por la m c| ya' 
el resultado de añadir a la cifra P obtenida antcnorm ¿«nsi00 
económico, en cómputo mensual, del conjunto t]tula^ |3 
concurrentes con la o las de la Mutualidad del mis cja de j

Quinta.-La absorción que proceda, como c“nsi; Mutu3 ná) 
regla anterior, en caso de ser varias las pensiones de ca¿a un ' 
se aplicará en todas ellas en proporción a la cuantía 
a la de exceso habido. . . cOmo

Sexta.-Las pensiones extraordinarias ongmaya.caCión dCcSte 
cuencia de actos terroristas están exentas de la ap .cntes 
normas limitativas expresadas en las reglas prcc .
artículo. Dor un )

En el caso de que se perciban simultáneamente i anieri 
titular una de las pensiones mencionadas en el P^^tualid30’^ 
otra u otras pensiones abonables con cargo a la rcSpcctoa 
normas limitativas mencionadas sí serán aphcanie , y
últimas. Qnns(luc51' ila^Séptima.-Las pensiones causadas por funciona asín1* 
ban en situación de excedencia voluntaria, o en si F ulutos u Oi 
a la misma por el artículo 8.® de los vigentes falleciip* |gi 
Mutualidad, en el momento de su jubiladon 1(jQ sobr fe, 
experimentarán en 1987 un incremento del 5 p19g6. Est5nr P°r 
cuantías reales percibidas a 31 de diciembre o?rcgúlau^ |o$ 
mentó se aplicará cualquiera que haya sido el na aunú -u1' 
el que se hubiere cotizado durante dicha sitúa de 
interesados no se hubieren acogido a la p<»l laS n en 6 
cotizando voluntariamente. En todo caso, se api ^jSpUe5t° 
limitativas sobre crecimiento de pensiones y 
apartado 3 del articulo 4.° de esta norma.

dtPrev: 
cargo a 
íniidad< 
?8ales c

cuai 
fspuest 
'a actúa 
caantia 
„ ,Nov( 
¡xclusiv 
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CrUm.Pl 
^tlZí 

^espe 
c^lusiv
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kna,iz: 
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^evi^Án^a5 reconocidas por la Mutualidad Nacional
a la m . Ia Administración Local que se abonen, parte con 

^lidade-, ritualidad, y pane con cargo a las Corporaciones o 
^les o rroía aS’ c?mo consecuencia de la aplicación de normas 
5lls cuantías mentanIas? ^rán incrementadas en un 5 por 100 en 
?lsPuesto Pn «i Cn e. ^P^rte que corresponda conforme a lo 
a actuali?-!, ?APanad° del articulo 4.°, soportando cada Entidad 

Cuani¡a de 1= °n Cn .ProP°rción a como se halle distribuida la 
Novena ,prcslación a 31 de diciembre de 1986.

^lusivo de im Pe051?065 reconocidas por h Mutualidad a cargo 
Qc PttstarinnJ18 0 vanas Corporaciones afiliadas, bien por tratarse 
^•valencin e$ |antenorcs a la creación de la Mutualidad, o sin 
Csialutaria<. « 3 normativa de la misma, o al amparo de normas 
"'Cu,nDlidA’n«J^lernas. de la Corporación, o bien por haberse 
? cotización i135 re^amcniarias sobre afiliación, aseguramiento 
Responda ‘^rementarán igualmente en la cuantía que 
Oclusivo a la ^“3rme a.l° establecido en el artículo 4.°, con cargo 
n ^cima -CnQ0T°ración 0 Corporaciones respectivas.
rí.d desemtJS!1?0 ^sionista perciba más de una pensión 
Riendo cntSIS de d}slmtos empleos en la Administración Local, 
í’Ua,ización solo.P°r uno de ellos, el incremento de la 
^nsi6n n0 u n^spondicnte se efectuará únicamente sobre la 
gozado la mndf v c®tlzó- Si, en este supuesto, no se hubiera 

ias de asegurado en la Mutualidad, por haber 
h^coiento v ar,?neLa jles ^c la constitución de la Mutualidad, el

SV titular de °^C10 s°bre la pensión más beneficiosa 
aniP<:nsiones v , 0 ^0,, 56 aPbcarán las reglas de limiteción 
ícul°. Y sin1 rí.?; ? P^sto en la regla quinta de este 
^Patibilidna61^^1010 de aplicación de la normativa sobre 

umoaaes de pensiones.
i. ^rt o p .

ei Arante 2987 °ne$ y otrQS Preslac¡ones pasivas no revaloriza-

Lj6 •«Ley1? 171986 aAPpeSt0 en cl "^cu10 33, apartados L° y 
ningim a » 6* dc Presupuestos Generales del Estado para 

^•o económico0 cxpenmcntaran revalorización en el presente 

con^^üfistraHAnHf5 dc.la Mutualidad Nacional de Previsión de 
o nUnio o en quc «iradamente consideradas, en su 
^ialmeniT?^110?.3 con olras pensiones, financiadas total 
11 r» ^‘do en el Públicos, y delimitados según lo 
^••dad de ir Vo c a  0 *a 21/1986 citada, excedan de 

meinr^c ° u656,135 inle8ras en su importe mensual. 
ad°res nara aí 3S Prestaciones básicas y los haberes 

o oetermmar el valor del capital seguro de vida.
^roce^itnifnio para la revalorización o actualización

tí'0 pracuí^a00 rC P605*0065 referida en el presente 
’nir\Consipnadnara , o^cio por la Mutualidad, en atención a los 

. 14.1 de la rs Ja declaración obligatoria establecida en cl 
) tantee ,na, , de 7 de marz:o de 1986, y a los demás 

Larevalnri™ í>0der en rclación con el titular.
«nterior^S10-11 Pract’cada conforme a lo dispuesto en el 

lldad se rnmndra carácter provisional hasta Unto, por la 
en funeió^13^16^ 3 Procedencia de la percepción de su 
0 Pensinn»11 dj ,as otras Percepciones del titular de la 

Nn^ibilidqd y de , normas en materia de concurrencia e 
S n^^ción de iaUa r.eSU ten «Pecables en cada caso. Si de la 

Qii^i’bido canóaa aracion se obtuviese la evidencia de que se 
’C hubiera com S" fI CXCCS°’ cl Pcns.ionisu, en el supuesto 

|0 indlhfad° •«•edades u omisiones, vendrá obligado 
lva vialidades 'damentc percibido, sin perjuicio de las demás

3 Kente n due hubiera podido incurrir, según la norma- 
'Cqi¿ , tJurant i
Sern’?11 cualnnw.r0CCS0 de reva,orización, la Mutualidad podrá 

2 del articufn la información a que se refiere el 
SelL0 cn el rJn de csta norma. pudiendo, a resulUs de la 
iso de ennm.?0 - no ProsenUrse, adoptarse las medidas 

PrOccdan on8elacion o suspensión de la presUción que en su

C<l|hMement CAPITULO 111

^«cionarap0^1^5:^6,*38 Pensiones de la Mutualidad 
i,, 8 o ^visión de la Administración Local

। <rQhte rentos económicos en pensiones no concurren

Si(C‘óri bás^cr^amensual de las pensiones que, sumada la 
v^rn!11 $u casA d mcjora \ cualquier otro concepto correspon- 
tí^Uai-^nto si 'ndependiencia de la fecha en que se 

?a'*zadas c< nf Subían sido reconocidas antenormente, una 
se reconrw^??6 3 3S normas del presente Real Decreto, 

tv'siA ^Ue resnh ■' n durante *987, se complemenurán con la 
S Ctl la cohm nCC para «danzar los importes mínimos 

ma A del cuadro que se refleja a continuación. 

siempre que no concurran con otras pensiones públicas y se trate 
de pensiones revalorizables, en todo o en parte, durante 1987.

2. Unicamente podrán percibirse tales complementos econó
micos cuando la unidad familiar en la que se integre el pensionista 
no perciba durante 1987 rentas por importe supenor a 567.000 
pesetas anuales, definiéndose a estos efectos los conceptos de 
unidad familiar y renta de acuerdo con la legislación reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Se presumirá que concurren los requisitos indicados cuando la 
unidad familiar del interesado hubiere percibido durante 1986 
rentas por cuantía igual o inferior a 540.000 pesetas anuales. Esta 
Presunción podrá ser destruida por las pruebas obtenidas por la 

futualidad, bien de oficio o de conformidad con lo establecido en 
el artículo 10 de esta norma.

3. Si la suma anual de los ingresos supera la cifra señalada en 
el apartado anterior, se podrá percibir un complemento de pensión 
siempre que el total de los ingresos acreditados, incluido el 
correspondiente a la pensión íntegra de que se trate, no superen el 
límite resultante de sumar a las 567.000 pesetas el importe anual de 
la cuantía mínima de la clase de pensión de que se trate, y cuyo 
resultante figura en la columna B establecida a continuación.

En estos casos, el complemento se minorará o suprimirá en la 
cuantía necesaria para que la suma de términos anuales, de la 
pensión complementada más las rentas de trabajo o sustitutivas, y 
fas de capital percibidas por la unidad familiar en que esté 
integrado el beneficiario, no exceda el limite correspondiente 
previsto en la citada columna B. A estos efectos, los conceptos de 
renta y unidad familiar se definirán igualmente, conforme a la 
legislación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

4. Las cuantías que se tendrán en consideración a efecto de lo 
dispuesto en los números anteriores serán:

A B

Pensiones Ingresos
mínimas anuales

mensuales máximos

Pensión de jubilación cuando exista 
cónyuge a cargo del titular. 35.165 1.059.310

Pensión de jubilación cuando no exista 
cónyuge ........................................ 31.590 1.009.260

Pensión de viudedad ......................... 24.065 903.910
Pensión o pensiones en favor de fami

liares ...................................... . . . . 24.065 903.910

A efectos de aplicación del cuadro anterior, se entenderá que 
existe cónyuge a cargo del titular cuando éste se halle conviviendo 
con el pensionista y dependa económicamente del mismo. Se 
presumirá la convivencia siempre mediante vínculo matrimonial, 
sin perjuicio de que esta presunción pueda destruirse por la 
actividad investigadora de la Mutualidad, y se entenderá que existe 
dependencia económica cuando los ingresos del cónyuge no supe
ren el salario mínimo mterprofesional vigente. .

A idéntico efecto se entenderá por pensión de viudedad el 
conjunto de la percepción por este concepto, incluidos incrementa
dos por hijos que puedan haberse reconocido a la viuda, al amparo 
de la normativa de la Mutualidad.

5. Cuando se trate de pensiones compartidas entre distintos 
beneficiarios de la misma o distinta naturaleza, una vez actualiza
das las partes correspondientes, el complemento por mínimos que 
proceda se dividirá proporcionalmente a las porciones que corres
pondan a cada uno de los beneficiarios, según las circunstancias 
que concurran en cada partícipe.

6. Los complementos económicos regulados en este precepto 
se abonarán en doce mensualidades ordinanas y dos extraordina
rias, todas ellas de igual cuantía.

7. Los complementos económicos, regulados en este capítulo, 
no tienen carácter consolidable, siendo absorbióles por cualquier 
incremento que puedan experimentar las percepciones del intere
sado, ya sea en concepto de actualización o revalonzación, o por 
reconocimiento de nuevas prestaciones de carácter periódico, que 
den lugar a la aplicación de la normativa sobre concurrencia de 
pensiones.

Art. 9.° Complementos económicos por mínimos en caso de 
concurrencia de pensiones.

1. Cuando la pensión o pensiones con cargo a la Mutualidad 
concunan con otras pensiones de carácter público percibidas por el 
beneficiario, entendiendo por tales las establecidas en el artículo 27 
de la Ley 21/1986, de Presupuestos Generales del Estado para 1987, 
sólo se reconocerán complementos por mínimos si, con la suma de 
todas las citadas pensiones concurrentes, no se alcanzan los 
mínimos correspondientes que figuran en la columna A del número 
4 del articulo 8." de este texto; el complemento tendrá una cuantía 
igual a la diferencia entre el citado mínimo y la suma total del 
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conjunio de pensiones, y siempre de conformidad con las siguientes 
reglas:

A) Si las pensiones públicas percibidas con cargo a otros 
regímenes o sistemas de previsión de las establecidas en el artículo 
27 de la Ley 21/1986, no generaran derecho a mínimos, y si lo 
produjeran las percibidas por la Mutualidad, se establecerá el 
complemento con cargo a esta última.

B) En caso de que determinado pensionista pudiera tener 
opción a corresponderle mimimos en diversos regímenes o siste
mas de previsión, se estará a lo siguiente: Cuando la pensión sea de 
distinta naturaleza en los diversos sistemas o regímenes implica
dos, sólo se complementará con cargo a la Mutualidad cuando su 
aplicación sea la más favorable para el interesado por tener la 
pensión, en atención a su clase, asignado un mínimo de mayor 
cuantía; cuando las pensiones percibidas de los distintos sistemas 
y regímenes públicos, sean de análoga naturaleza, y por tanto se 
apliquen los mismos mínimos, deberá la Mutualidad abonar el 
complemento, siempre que la pensión que se perciba, a través de 
este régimen, se halle más cerca del mínimo respectivo; en los 
demás casos deberá solicitarse el complemento de aquel régimen o 
sistemas cuya pensión, por su importante, dé derecho a percibir un 
mínimo más alto en el primer supuesto, o se halle más próxima al 
mínimo correspondiente en el segundo caso.

2. En caso de percibir un único beneficiario varias pensiones 
con cargo a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra
ción Local, el complemento sólo se aplicará a la que tenga asignada, 
en atención a su clase, un importe mayor en la columna A del 
cuadro establecido en el referido número 4 del artículo 8.°

3. A efectos de lo dispuesto en el número 1 del presente 
articulo el importe a tomar en consideración será para la pensión 
o pensiones de la Mutualidad el que resulte una vez revalorizadas, 
de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II del presente Real 
Decreto, y para las restantes pensiones de carácter público, el que 
esté percibiendo el beneficiario en el momento de presentar la 

. solicitud a la que se refiere el número 2 de! artículo 10 siguiente.

Art. 10. Procedimiento en materia de complementos por míni
mos. .

i. Corresponde a la Mutualidad conceder o determinar los 
complementos por mínimos que, de acuerdo con lo establecido en 
el presente Real Decreto, resulten aplicables. ■ ,

Dichos complementos será soportados por la Mutualidad y las 
Corporaciones Locales, respectivamente, en la misma proporción 
en que se distribuya la revalonzación o ei reconocimiento inicial 
según las normas establecidas en este Real Decreto, y en las normas 
reglamentarias de la Mutualidad.

2. El procedimiento correspondiente se iniciará, en todo caso, 
a petición del interesado. A tal efecto, una vez haya comenzado a 
percibir el importe de la revalorizacion de su pensión, o el importe 
del señalamiento inicial correspondiente, el titular de que Se trate 
presentará solicitud ante la Mutualidad, ajustada al modelo oficial 
que se adjunta como anexo a este Real Decreto, y en la que se 
consignaran los datos correspondientes a los ingresos percibidos 
por la unidad familar en que esté integrado el titular y, en su caso, 
la existencia o no del cónyuge dependiente económicamente de 
éste, y las demás circunsUncias que posibiliten la percepción de los 
complementos citados. .

3. No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior respecto 
de los pensionistas que a 31 de diciembre de 1986 vinieren 
percibiendo algún complemento por mínimos, si una vez practi
cada de oficio por la Mutualidad la revalonzación correspondiente 
a 1987 x una vez absorbido el complemento en la parte que 
corresponda, su pensión estrictamente considerada resultase infe
rior a la que venia percibiendo a dicha fecha, como consecuencia 
de ser superior el complemento que venía percibiendo respecto de 
la cuantía de la revalorizacion. transitoriamente y durante un 
periodo de tres meses, la Mutualidad respetará una cuantía de 
percepción equivalente a la percibida a 31 de diciembre de 1986, 
computando el exceso como mínimos a cuenta; durante dicho 
plazo de tres meses el titular de la pensión deberá presentar ante la 
Mutualidad la declaración que figura en el modelo anexo, que será 
facilitada por la Mutualidad. ,

Transcurrido el plazo mínimo de tres meses o antes de dicha 
fecha si lo permite el momento en que la declaración hubiera sido 
presentada se procederá a actualizar los mínimos a la cuantía 
vigente en 1987, si resulta procedente conforme a la declaración; a 
elevar a definitivos los que venia percibiendo, si conforme a la 
normativa no existiera variación; o a minorar los mínimos a los 
términos en que corresponda según la solicitud. De no presentarse 
la declaración en el plazo indicado se procederá de oficio a suprimir 
los complementos en la parte que corresponda y a solicitar el 
reintegro de lo indebidamente percibido; este reintegro podrá 
practicarse con cargo a las sucesivas mensualidades de pensión.

4. En todo caso, el complemento que se asigne en base a la 
declaración del interesado, será revisado periódicamente por parte 
de la Mutualidad, tanto en atención a la comprobación que se 
realice de los datos consignados en la misma, como respecto a su ,

■ i exi$lt!l posible variación. Si de dicha comprobación se derivara Uc y 
cia de alguna contradicción entre los datos reflejac^^ujii 
declaración y la realidad, el declarante vendrá obligado 
de lo indebidamente percibido, sin perjuicio de que se c^1 
su contra otras responsabilidades de cualquier clase, de acue 
el ordenamiento jurídico. rilitaf^

A efectos de estas revisiones, el pensionista deberái taci 
Mutualidad cualquier información que le sea requerida, P e|p3ii 
suspenderse, en caso de incumplimiento de esta obligación- 
del complemento después de un requerimiento individna 
en las condiciones formales reglamentariamente establee

5. El perceptor de los complementos regulados en ^iuali^ 
vendrá obligado a poner en conocimiento de la 
cualquier variación en la composición o cuantía de 
declarados, así como cualquier variación de su estado 
situación de dependencia económica de su cónyuge ^s^.ión 
inicialmente declarado. El incumplimiento de esta obn^^^ 
lugar a la exigencia del reintegro de lo indebidamente

6. La resolución reconociendo los complementos po 
aplicables durante 1987, conforme a lo dispuesto en 
tendrá efectos desde el 1 de enero de 1987 o a partir del n 
del derecho a la pensión, si fuere postenor.
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DISPOSICIONES FINALES .
Primera.-Se autoriza al Ministro para las Admin>s ^C|(f 

Públicas para que, en su caso, dicte las disposiciones y a 
general precisas para el desarrollo de este Real Dec de' 
Dirección Técnica de la Mutualidad Nacional de Prc l  
Administración Local para que dicte las instrucciones 
precisas para el buen orden de los procedimientos adm 
a que dé origen la aplicación de este Real Decreto. c| 

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vtgo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estad •

Dado en Madrid a 30 de enero de 1987.JUANCAR^5’

El Ministro para las Administraciones Públicas.
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

(Del •■BOE"núm. 27. de fecha 31 de enero (1
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SECCION QUINTA_________/
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza ¡

La Alcaldía-Presidencia, por resolución adoptada el día esp^p 
de 1986, aprobó el proyecto de aplicación de contribn^1 ^,¡13 
derivas de la ejecución de las obras de remodelación 1 
Reboleria y de las calles Rio y Reboleria. conforn'' calcíí

Lo que se hace público para general conocimiento. 11 ^jeI1¿aS 1^ 
lo dispuesto en los artículos 30 y 38 del Reglamento de , -i je 4 y 
40 de la Ordenanza municipal reguladora de la cxaccl 
interesados puedan examinar el expediente en la Scc .nCedi3S .fii^ 
Economía de la Secretaria General durante un plazo de q1^ anU'11' ¡pilP 
contados a partir del siguiente a la publicación del pre^jjas 
Boletín Oficial de la Provincia, podiendo en el plazo de je 
siguientes, contados a partir del de finalización del Pcrlu°naS 
pública, interponer las reclamaciones que estimen op°rtu .fjo^''

Zaragoza, 7 de enero de 1987. — El alcalde. — I’01 aL 
secretario general, Xavier de Pedro y San Gil.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión 
noviembre de 1986, acordó aprobar con carácter >nlC‘*‘ írce|ación yj6 ¡P1^ 
tación de Unidad de Actuación, innecesariedad de rep 
de detalle para la manzana número 6 del polígono ’ |Vete y d 
vención U-49-1, instado por don Miguel Cairelas •
Grávalos. 5An núbJica jeli^'jc

Habiendo transcurrido el periodo de informa oyecto “ 
hayan presentado reclamaciones, quedan los chai o^ce]aCión > 
ción de Unidad de Actuación, innecesariedad de u p 
detalle aprobados con carácter definitivo. , , «o V cf®610po í

Lo que se hace público para general conocimien e " 
Zaragoza a 8 de enero de 1987. - El alcalde-pres 

de S. E.: El secretario general, Xavier de Pedro. '
. ■ riace^,^

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión orll'naoirOg pt"111 
de diciembre de 1986, aprobó el dictamen que. en j^^
lo siguiente: • .cS po^'/Lju I’1'

Acordar la imposición de contribuciones espe- • giuH1*1 ‘ 
das de la realización del proyecto relativo a las o r.

De
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^se
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bo 
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AEuLCain‘no dc Cabaldós, tramo comprendido entre plaza del Pintor 
7°>call'.cartagena.

lea. u r7ntajc a repercutir en los contribuyentes se fija en el 45 % del cos- 
^las obras.

•’itlros'hód11*0 de reParto para la individualización de las cuotas será los 
El D.nea*cs de fachada de las fincas afectadas.

acucrdo de imposición deberá ser publicado en el Boletín 
Prov'ncia, de conformidad con lo establecido en los artículos 

Cuites5' de la Lcy 7 de 19851 dcbiendo seguirse posteriormente los 
LonPrCV‘Stos en los citados artículos.

^Pkzo dC SC P°ne en general conocimiento a fin de que los interesados, en 
tión de' 6 tre*nta dias hábiles, contados a partir del siguiente de la publica- 
^¡end651 r anuncio cn el Boletín Oficial de la Provincia, en la Sección dc 
hor^ p3 Fcononúa y Finanzas de la Secretaría General, de 11.00 a 13.00 

Záradan rcalizar las consultas y solicitudes que procedan.
^tcie.8023, 15 dc enero de 1987. — El alcalde. — Por acuerdo de S. E.: 

ari° general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 2.730

13 
yde'3

y* 

x

.S^

ifi1, ,, 
|3

1'5?'- 
y

^Exc
^dicieiI k'10" Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 22 
losiguiC|)t>re de 1986, aprobó el dictamen que, entre otros puntos, dispone

d°'a ar *a imPosic‘ón de contribuciones especiales potestativas deriva- 
,tnovaci¿ realizac*ón del proyecto relativo a las obras de urbanización y

^Por serv*c*os en el barrio de San Pablo.
'Cdc lac ?LCntaJc a repercutir en los contribuyentes se fija en el 25 % del cos- 

El ?bras-
^rosi^ Ul° 116 reparto para la individualización de las cuotas será los
i Pres3 CS de fachada de *as fincas afectadas.
'̂c íq i cn,e acuerdo de imposición deberá ser publicado en el Boletín 

2 y ? ^rovincia, de conformidad con lo establecido en los artículos 
'^ilesn •* de la Lcy 7 de 1985, debiendo seguirse posteriormente los 
1 *'0 qucCV’Sl°S en *os c*tados artículos.
c''^’deSC P°ne cn general conocimiento a fin de que los interesados, en 

de es. tre*nta días hábiles, contados a partir del siguiente de la publica- 
h^nda panunc*° en el Boletín Oficia! de la Provincia, en la Sección de 
°ras' PUed-C°nOm*a finanzas de la Secretaria General, de 1 LOO a 13.00 

El <ln rca**Zar *as consultas y solicitudes que procedan.
Secretar a’ 15 dc cnero de 1987. — El alcalde. — Por acuerdo de S. E.: 

10 general, Xavier de Pedro v San Gil.
6

^Ind° Provincial
Estría y Energía Núm. 2.218

.seCrd° Con e* articulo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966. de 20 de 
raPsfoS<>niete a información pública el proyecto de la siguiente esta- 

t Sc solic^rmadora de intemperie y su acometida eléctrica aérea, para la 
^•icion a aUtOr‘zac’^n administrativa:
b0|1iici|3riO: D°n José-Antonio y don Miguel-Angel Badules Soria. 

feren¿°: Avenida del Ejército, 20, tercero derecha, Cariñena.“i AT 265-86. 1 .

b ’ par- • unto: Cariñena (carretera Calatayud-Cariñena. kilómetro 
a nciaJv ‘,'L°S A1*^31-68'*).

■ ,y tensiones: 25 KVA, de 15-0,380-0,220 KV.
7apov' a: L‘nea aérea trifásica, a 15 KV, de 168 metros de longitud, 
^aljd^ metálicos.

dc la instalación: Suministro eléctrico a granja cunícola. 
hJ^ora^^SSOOO pesetas.
Vy Prese1 los que se consideren afectados podrán examinar el pro- . 
b7lcio pr^ntar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura del

ro 126)V‘nc*a* de Industria y Energía en Zaragoza (Conde de Aranda, 
?e a,lUn Cn 61 plazo dc treinta días, a partir de la fecha de publicación 

^dh^gOza' q 611 e * Bolc,in Oficial de la Provincia.
Usiriavt:’ 9 de enero de 1987. — El jefe del Servicio Provincial de 

J cnerpía m ..,-lergia, Mario García-Rosales.

Núm. 4.175

Spla Tcrrit°rial 
bridad Social 

ción d 
fc ae requerimientos 

^rrt Csla Te< . •
Xh- ’ Por' Oreria Territorial han sido devueltos por el servicio de 

. aci6n1gnorado paradero, los requirimientos de pago de recibos de 
k  'bp e crédito laboral, cursados mediante certificado con acuse 

c°hSec . r
''^LXdirnip0110’3’y en aplicación del párrafo 3.9 del artículo 80 de la Lxy 
íí,1i;ih,i“1elanT^dministratiV0^ se ha acordado requerir a los prestata- 

PubrtC relacionados, por los periodos e importes que se reseñan, 
5!%en e| pl lLaC*ón en el Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles 

Cah,idai° dC qu’nce dias- a contar de esta publicación, no abonan 
acs o justifican documentalmente la.improcedencia de las 

mismas se procederá a su exacción por la vía ejecutiva, mediante la expedi
ción de la correspondiente certificación de descubierto, según establece el
artículo 11.1 de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio. .

Prestatario, período e importe
Asensio Pérez, Antonio. Mayor, octubre, noviembre y diciembre de 

1981.4.470. .
Berenguer Rodrigo, Jerónimo. Abril de 1985. 1.118.
García Pardos, Conrado. Octubre de 1985. 1.118.
García Sanz, Juan-José. Abril de 1985. 1.118.
Josa Josa, Felipe. Abril de 1986. 1.118. .
Lázaro Figuer, José. Abril de 1986. 1.118.
Nula García. Luisa. Marzo y agosto de 1984 y abril de 1986. 3.353.
Pallarés Melguizo, Alfredo. Febrero y junio de 1984 y junio de 1986.

Parellada Cáceres, María-Cruz. Agosto de 1984, abril y agosto de 1985
y abril de 1986. 4.470.
' Pérez Lobera, José-Angel. Abril de 1985. 1.077.

Zaragoza, 19 de enero de 1987. — El tesorero territorial, José-María
Diez Caray. .

Magistratura de Trabajo núm. 1 Núm. 2.038

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 10.806 de 1986, que se tramitan en esta 

Magistratura en reclamación de accidente, a instancia de Francisco Algaba 
Pacheco, contra Agrupación Aragonesa de Construcción, S. A., y otros, 
con fecha 29 de diciembre de 1986 se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice asi: ,

«Fallo: Que desestimo la demanda formulada por Francisco Algaba 
Pacheco, contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería 
General de la Segundad Social y contra la empresa Agrupación Aragonesa 
de Construcción, S. A , y absuelvo a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al 
proceso de referencia, en nombre de Su Majestad el Rey, lo pronuncio, 
mando y firmo. • .

Contra la presente resolución cabe recurso de suplicación ante el I nbu- 
nal Central de Trabajo, que deberá anunciarse dentro del término de cinco 
días, a contar desde la notificación de la presente sentencia, con los requisi
tos establecidos en el texto articulado de procedimiento laboral de 13 de 
junio de 1980, manifestando el letrado que ha de formalizarlo.

Y para que sirva de notificación a la empresa Agrupación Aragonesa de 
Construcción, S. A., en ignorado paradero, insértese el presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 8 de enero de 1987. — El secretario.

Núm. 2.542

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 12.264 de 1986, que se tramitan en esta 

Magistratura en reclamación de cantidad a instancia de Jorge-Luis Piquer 
Barrachina, contra Tamecón, Sociedad Cooperativa Limitada, con fecha 8 
de enero de 1987 se ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva, copiada 
literalmente, dice así: , .

«Fallo: Que con estimación de la demanda interpuesta por Jorge-Luis 
Piquer Barrachina, contra Tamecón, Sociedad Cooperativa Limitada, en 
reclamación por cantidad, debo declarar y declaro que ésta adeuda al actor 
y por los conceptos que se reclaman, por lo que debo condenar y condeno a 
la referida empresa al pago de 324.158 pesetas, más el 10 %en concepto de 
interés por mora.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Contra la presente resolución cabe recurso de suplicación ante el Tribu

nal Central de Trabajo, que deberá anunciarse dentro del término de cinco 
días, a contar desde la notificación de la presente sentencia, con los requisi
tos establecidos en el texto articulado de procedimiento laboral de 13 de 
judio de 1980, manifestando el letrado que ha de formalizarlo.

Y para que sirva de notificación a la empresa Tamecón, Sociedad 
Cooperativa Limitada, en ignorado paradero, insértese el presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 16 de enero de 1987. — El magistrado, Benjamín 
Blasco. —- El secretario.

Cédula de citación Núm. 5.766

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado de 
Trabajo de la número 1, en autos seguidos bajo el número 14.661 de 1986, 
instados por Manuel Giménez Salinas, contra Zafra, S. A., en reclamación 
de cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado paradero, se le 
cita para que comparezca en la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2, de esta capital) al objeto de asistir al acto 
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de juicio que tendrá lugar el día 16 de marzo próximo, a las 10.00 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Zafra, S. A., insértese la 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a 2 de febrero de 1987. — El secretario.

Núm. 4.169

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 175 de 1984, que se trami

tan en esta Magistratura en reclamación de cantidad, a instancia de Pedro 
Hernández Hernández, contra Limpiezas Murven, S. L., se ha dictado la 
siguiente providencia que. copiada literalmente, dice así:

«Providencia. — limo, magistrado señor Blasco Segura. — En Zara
goza a 23 de enero de 1987. — Póngase en conocimiento de la ejecutada que 
se ha ofrecido, en tercera subasta, por los bienes embargados la cantidad de 
19.000 pesetas, y ello a los efectos previstos en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, pudiendo por tanto, en el plazo de nueve días, pagar al acreedor, 
librando los bienes, o presentar persona que mejore la postura.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación a Limpiezas Murven, S. L., se 

inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a 23 de enero de 1987. — El magistrado, Benjamín 

Blasco. — El secretario, José-Luis García.

Magistratura de Trabajo núm. 2 Núm. 1.424

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en auto número 345 de 1986, sobre 

cantidad, seguidos a instancias de Patricio Meco Sánchez, contra Angel 
García Pérez (ROGA) y contra el Fondo de Garantía Salarial, se ha dic
tado la siguiente sentencia, cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«En la ciudad de Zaragoza a 8 de enero de 1986. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el limo, señor don Carlos Bermúdez Rodríguez, magis
trado de la Magistratura de Trabajo número 2 de las de esta capital y su 
provincia, ha visto los presentes autos número 345 de 1986, sobre cantidad, 
promovidos por Patricio Meco Sánchez, asistido del letrado don Fernando 
Burillo García, contra la empresa de Angel García Pérez (ROGA) y contra 
el Fondo de Garantía Salarial, representado por el letrado don Celso Baila
rín Sancerní, y...

Fallo: Que estimando la demanda debo condenar y condeno al deman
dado Angel García Pérez a abonar al demandante la cantidad de 317.506 
pesetas, incrementada en el interés del 10 % de mora. Y que debo absolver y 
absuelvo al Fondo de Garantía Salarial codemandado.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante el Tribunal 
Central de Trabajo, que, en su caso, deberán anunciar ante esta Magistra
tura. por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la notificación,designando letrado del Colegio de esta capital 
encargado de la interposición del recurso. Con la advertencia de que, caso 
de recurrir el demandado, viene obligado a presentar, bien en el momento 
de anunciar el recurso o al interponerlo, un resguardo acreditativo de haber 
depositado en la cuenta corriente de esta Magistratura de Trabajo en la 

. Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, a nombre de “recursos de 
suplicación”, la cantidad de 2.500 pesetas. Y, además, viene igualmente 
obligado a presentar,en el momento de anunciar el recurso, un resguardo 
acreditativo de haber depositado en la cuenta corriente que esta Magistra
tura tiene abierta en el Banco de España de esta capital, a nombre de 
“fondo de anticipos reintegrables al trabajador sobre sentencias recurridas” 
el importe del fallo, sin cuyos requisitos no se admitirá a trámite.

Por esta mi sentencia, así lo pronuncio, mando y firmo.» ,
Y para que conste y sirva de notificación a Angel García Pérez 

(ROGA), se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos ochenta y siete. — 

El magistrado. —- El secretario.

Núm. 4.166

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 773 de 1986, seguidos 

en esta Magistratura a instancias de Miguel-Angel Martínez Millán, contra 
Angel García Pérez, se ha dictado la siguiente providencia que. copiada 
literalmente, dice:

«Providencia. — Magistrado limo, señor Bermúdez Rodríguez. — En 
Zaragoza a 9 de enero de 1987. — Dada cuenta, por recibida la anterior 
demanda en reclamación de cantidad, formulada a instancia de Miguel 
Angel Martínez Millán, contra Angel García Pérez, regístrese y fórmense 
autos. Se señala el día 6 de mayo de 1987, a las 10.45 horas, para la

•Anyjuic*0'1*
celebración en única convocatoria de los actos de concihaci ^.a|a(jo5f' 
su caso; cítese a las partes, con la advertencia de que los actoSa¡.¡ coiíi1^ 
podrán suspenderse por la incomparecencia del demandado. p^cba"; 
los litigantes han de concurrir ajuicio con todos los mcdi*^^ paret^1 
que intenten valerse. Requiérase al demandado para que c
acto de juicio personalmente. , „ I

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» en i8n
Y para que conste y sirva de citación a Angel García pto*'^ 

paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficia < jo.
Dado en Zaragoza a 20 de enero de 1987. — El i02®

secretario. r J
* Nún1'3^

■ ero^ 
El limo, señor magistrado de Trabajo de la Magistratura nu

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 2 de 1987, seguidos en es' 

tura a instancia de Francisco Peláez Fernández y otros, con 
cués Chivite, se ha dictado la siguiente: , arigu6Z" 'i s«

«Providencia. — Magistrado limo, señor Bermúdez 0 aUt0$ 
Zaragoza a 2 de enero de 1987. — Dada cuenta, únase a fundid0 
razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del tex V ot61/í 
procedimiento laboral, en relación con el articulo 919 de ■ 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra José . a a cubr* 
procediendo al embargo de sus bienes en cuantía ®u^c*cntCnCia de 
cantidad de 1.392.958 pesetas de principal, según sen c oVisii> . 
noviembre de 1986, más la de 150.000 pesetas presupues ^nento 
mente para costas, sin perjuicio de su liquidación en el m°rt.cllios 
oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en los para ed 
siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; h r ^señado 
despachos precisos. Se declaran embargados los inmue jos^.^c 
escrito anterior y, previa notificación del embargo al ejecu ^and81”^ 
cués Chivite y su esposa, Matilde Hernández Peña, h ^^jprde13 
por duplicado y con los insertos necesarios al señor rc8lS a |a afl0* jt 
piedad del número 10 de los de Zaragoza, para que Pr0L^a(j0 sobre |a$lje 
preventiva o suspensiva, en su caso, del embargo jo para 
carácter inmueble, para garantizar el principal y lo calcu ^¡poteca5' 
la ejecución, así como para que aporte certificación de as je qUe S6 ¿¡«5 
y gravámenes a que están afectos los mismos, o, en su cas . de 
libres de cargas; requiérase al ejecutado para que en c P 
presente en la Secretaría de esta Magistratura de ira _ondientt ¡(í11' 
propiedad de dichos bienes inmuebles, formando el cor eV0 niand30 
separado de títulos, y si no fueren aportados, líbrese nu respCCto 
para que se expida certificación acreditativa de lo M 
conste en el Registro de la Propiedad expresado. , , .,(1'’

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. Ante mi » jc| e)e 
Y para que conste y sirva de notificación a la LS'1()[cl(n Ofuld 

Matilde Hernández Peña, se inserta el presente en e 
Provincia. retado-

Dado en Zaragoza a 16 de enero de 1987. — El sec

abajoEl limo, señor magistrado de la Magistratura de D
Zaragoza y su provincia; , g69 je 1
Por el presente hace saber: Que en autos númYye. Laura,ínci8^ 

despido, seguidos a instancia de Manuela Ramos >u 1 ^t6 s6nt6 
lia y Ana-Julia Pernaute Lavilla, se ha dictado la sig 
encabezamiento y fallo dicen literalmente: _ gn no*”

«En la ciudad de Zaragoza a 20 de enero de • ^oddíu ¡tal t 
Majestad el Rey, el limo, señor don Carlos Bernui eS(a c Yesp1 .¡j 
irado de la Magistratura de Trabajo número 2 ^§6, so 
provincia, ha visto los presentes autos número . LaviU3 Yj ¡,c o 11 
promovidos por Manuela Ramos Luque, Laura ^tj¿rrezAr . 
Pernaute Lavilla, asistidas del letrado don Ignacio jniP^i 
la empresa Concepción Moreno Laborda, y- y jed3 ¡nay^í

Fallo: Que estimando las demandas, debo declí^ RoyO 
denles los despidos de Manuela Ramos Luque, - ConcePv‘ ¡ pl»^ r 
Julia Pernaute Lavilla, condenando a la empreYo v a optar C oOíc , V 
Laborda a estar y pasar por dicho pronunciarme csCrit° YYiitif 
cinco días, desde la notificación de esta senteno . P re» jjc' j 
recencia ante esta Secretaría, sin esperar «io^n ías 
citadas trabajadoras en sus puestos de trabaj ismasdc 
que regían antes de los despidos, o al abono a 
percepciones económicas: a Manuela Ramos - diarias des . aür8 
45.675 pesetas y una cantidad igual a 2.030 pes sentcnciai 3 ^9 
efecto del despido hasta la de notificación < e c ¡oS de • (6 L3 
Lavilla, indemnización de 118.732 PesetaS/Aña-Julia P6^6taS 
durante el mismo período que la anterior, y । 977 P ¡pie^ir 
indemnización de 133.447 pesetas y saar' sa|Vo que 5edesC‘ 
durante el mismo período que las anteriocn cUyo e*50 
hubiesen encontrado empleo con anteriori ' •
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part/8 SUmas la que la parte demandada pruebe que hayan percibido. Si la 
ream'CAndCnada no hace oPc*ón expresa se entenderá que opta por la 
contr in' Notifíqucse esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que 
7rah ■ 3 m*Sma cabe recurso de suplicación ante el Tribunal Central de 
0 Por^0’C- CUal deber^n anunciar en esta Magistratura, por comparecencia 
c°n laeSCrÍt°’ dentro de ib8 c*nco d*as siguientes hábiles a su notificación, 
oblipg(jadvertenc*a de bu6 caso de recurrir la parte demandada, ésta viene 
Cuenta 8 3 Presentar un resguardo acreditativo de haber depositado en la 
e$ta caCOrr*enle de esta Magistratura número 2, abierta en la CAZAR de 
Peset^P'1^’ 3 nombre de “recursos de suplicación", la cantidad de 2.500 
ga(ja. ’ y además, cualquiera que sea el sentido de la opción, viene obli- 
la cueaiTl^n a presentar un resguardo acreditativo de haber depositado en 
Zarag 3 COrr*ente abierta por esta misma Magistratura en la sucursal de 
^"teEnh?61 ^anC0 de EsPaña- con la denominación “fondo de anticipos 
de las c - CS 3* trabajad°r sobre sentencias recurridas" el importe íntegro 
^Urre' 3daS percePc>ones. En el momento del anuncio del recurso, la parte 
chcarp Hj16 deber^ hacer designación del letrado del Colegio de esta capital 
Parte g3,0 de.*a ¡Hterposición del mismo, advirtiéndole que si recurre la 

p0 °ra s*n hacer designación se le nombrará por turno de oficio.
y esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

^orda^se^6 C°nStC y sirva de notificación a Concepción Moreno 
bad3 $e *nserta e* presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

^retarj0 Zara8O7a a 23 de enero de 1987. — El magistrado. — El

fiel»1'

m i|6f

l4( 
mer°' 
986.^

% 

%

-■A
^^ích9 i 
1» ^o)'’

,59%

„ , * Núm. 3.947
Urn
Zara SCdor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de 

agoza y su provincia;
Csla ^|C Saher: Que en autos ejecutivos número 278 de 1986, seguidos en 
lnebr0 8lstratura a instancia de Hilario Martin Bernal y otros, contra

«Pr " ’ SC h3 d'ctado la siguientc
^aragozVÍdenc*a" - Magistrado limo, señor Bermúdez Rodríguez. — En 
Nos l03 3 2° de enero de 1987. — Dada cuenta, únase; se declaran embar- 
hániero ^muebles reseñados en nota simple del Registro de la Propiedad 
°s insen ’ apOrtados en autos. Líbrese mandamiento por duplicado y con 
^Nro 2°S necesarios al señor registrador de la Propiedad de Zaragoza 
CilSo>de| ' ^ara Proceda a la anotación preventiva o suspensiva, en su 
C| ^ihci^?1^31^80 trabado sobre los de carácter inmueble, para garantizar 
^Portj cPa Y lo calculado para costas de la ejecución, así como para que 
aftci°s u11 .caci^n de las hipotecas, censos y gravámenes a que están 

a| ej.5 m*smos, o, en su caso, de que se hallen libres de cargas; requié- 
h esta MCU^ado para t116 cn e* Plazo de scis días presente en la Secretaria 
. s, formatSIStratUra dc Trabajo los títulos de propiedad de dichos inmue- 
^^ados8 h ^0 C* c°rrespondiente ramo separado de títulos, y si no fueren 
^Nitatj' lt)rcse nuevo mandamiento para que se expida certificación 
CX,lrcsadoVu dC 10 quc respecto a ellos conste en el Registro de la Propiedad

a don Fernando Fuentes Rodrigo perito para la tasación de 
e iría au<j m^3r8ados’ y hágase saber al ejecutado, a fin de que, en el plazo

ICnc*a> designe otro por su parte, bajo apercibimiento de tenerle 
^^ar y irme C°n e2 nombrado, y procédase a continuación por el perito a 

l Ib Urar C* Car®°* emifiendo dictamen sobre el valor de dichos bienes.

'HandA* e^cl° cuantos despachos sean necesarios.
¡n Para a ’ y Erma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
^ael np COnste y sirva de notificación a la empresa ¡nebro, S. A., se 
^ad0 CnCyente cn e* Boletín Oficial de la Provincia.

aragoza a 20 de enero de 1987. - - El secretario.

61 ik ratura de Trabajo núm. 3 Núm. 2.955 
"Ho. ser . J
^•hci-ma8*strado de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 

H s í k d°n ^eracli° Lázaro Miguel;
70()C,r' ^ue en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

ci-^' contra / l9^"3> a instancia de Gerardo-Daniel Expósito Ciprés y 
CU1,a Pan . r ,a’ A■, s°b>"e contrato de trabajo, se ha dictado senten- 

c "^ai|0 6 dlsPos*tiva d*ce:
la en^Ue COn est*mación de la demanda interpuesta por los actores 

P0M*aro qu?rCSa Za^ra' S. A., en reclamación por cantidad, debo declarar 
t|Uc c? h 3 adeuda a *os actores y por los conceptos que se reclaman, 

1 |>leriles c.6 . condenar y condeno a la referida empresa al pago de las 
unildades: a Gerardo-Daniel Expósito Ciprés, 509.611 pesetas; 

^‘Sco i anna Sader, 746.833; a Ceferino Arias Torné, 140.097, y a 
Para °Scerlale8 Cortés, 286.310 pesetas, más el 10 % por mora.» 

pr¿k‘ditd a *U.C as* conste y sirva de notificación a la demandada Zafra, 
h^Cdi11 H'018, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el

d() en^0 Cn e* Bo*ehn Oficial de la Provincia.
i ¿ /'ara8oza a 19 de enero de 1987. — El magistrado de Trabajo, 

aro. — e i secretario.

Núm. 1.150

Don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo de la número 3 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 407 de 1986-3, a instancia de Antonio-José Berrueta Elias, contra 
Viviendas 80, S. A., y Fondo de Garantía Salarial, sobre contrato de tra
bajo, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que con estimación de la demanda interpuesta por Antonio 
José Berrueta Elias, contra la empresa Viviendas 80, S. A., el Fondo de 
Garantía Salarial y la intervención de la suspensión de pagos, Caja de 
Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja (Antonio Casanova Surroca), en 
reclamación por cantidad, debo declarar y declaro que dicha empresa 
adeuda al actor y por los conceptos que se reclaman, por lo que debo 
condenar y condeno a la referida empresa y a la intervención de la suspen
sión de pagos al pago de la cantidad de 466.120 pesetas, más el 10 % en 
concepto de interés por mora.»

Y para que asi conste y sirva de notificación a la empresa demandada 
Viviendas 80, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 5 de enero de 1987. — El magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El secretario.

Núm. 1.151

El limo, señor magistrado de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia, don Heraclio Lázaro Miguel;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 651 de 1986-3, a instancia de María Mainar Beltrán, contra Gon
zalo Gimeno Lamarca y Jesús Gimeno Lamarca (Lavandería Lavasil), 
sobre contrato de trabajo, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva 
dice: ' .

«Fallo: Que con estimación de la demanda interpuesta por María Mai
nar Beltrán, contra la empresa de Gonzalo Gimeno Lamarca y Jesús 
Gimeno Lamarca (Lavandería Lavasil), en reclamación por cantidad, debo 
declarar y declaro que ésta adeuda a la adora y por los conceptos que se 
reclaman, por lo que debo condenar y condeno a la referida empresa al 
pago de la cantidad de 220.684 pesetas, más el 10 % en concepto de interés 
por mora.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada de Gonzalo 
Gimeno Lamarca y Jesús Gimeno Lamarca (Lavandería Lavasil), por 
encontrarse en ignorado paradero, se expide el presente edicto para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 26 de diciembre de 1986. — El magistrado de 
Trabajo, Heraclio Lázaro. — El secretario.

Núm. 2.040

El limo, señor magistrado de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia, don Heraclio Lázaro Miguel;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en esta Magistra

tura con el número 321 de 1986-3, a instancia de José-Antonio Alvarez 
Nonay, contra Exicom, S. A., y Exicón Lilybar, S. A., sobre despido, se ha 
dictado auto cuya parte dispositiva dice:

«Que debía declarar y declaraba extinguida la relación laboral entre las 
partes con efecto de la fecha de esta resolución y estimaba en 114.345 
pesetas la indemnización compensatoria de José-Antonio Alvarez Nonay y 
en 426.300 pesetas los salarios de tramitación devengados. Notifíquese la 
presente resolución a las partes, advirtiéndolas que contra la misma cabe 
interponer recurso de reposición.»

Y para que así conste y sirva de notificación a las demandadas Exicom, 
Sociedad Anónima, y Exicón Lilybar, S. A., por encontrarse en ignorado 
paradero, se expide el presente edicto para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 7 de enero de 1987. — El magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El secretario.

. Núm. 3.497

El limo, señor magistrado de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia, don Heraclio Lázaro Miguel;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 11.727 de 1982, a instancia de Félix Bueno Lacosta. contra Insti
tuto Nacional de Seguridad Social y otro, se ha dictado el siguiente auto 
por el Tribunal Central de Trabajo, de fecha 13 de octubre de 1986, cuya 
parte dispositiva dice:

«Se declara que siendo el recurso de casación el adecuado, no procede el 
recurso de suplicación interpuesto por la parte demandante contra la sen
tencia dictada por la Magistratura de Trabajo número 3 de Zaragoza de 
fecha 15 de abril de 1983, en autos seguidos a instancia de Félix Bueno 
Lacosta, contra Instituto Nacional de la Seguridad Social, sobre invalidez, 
cuyo recurso de casación ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo 
podrá interponerse en tiempo y forma.»
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Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Transpor
tes Generales Isla, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 21 de enero de 1987. — El magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El secretario.

Núm. 4.173

El limo, señor magistrado de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia, don Heraclio Lázaro Miguel; - .
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 493 de 1986-3, a instancia de Purificación Abillar Campos, contra 
Plásticos Dao, S. L., sobre contrato de trabajo, se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que con estimación de la demanda interpuesta por Purificación 
A billar Campos, contra la empresa Plásticos Dao, S. L., en reclamación 
por cantidad, debo declarar y declaro que ésta adeuda a la actora y por los 
conceptos que se reclaman, por lo que debo condenar y condeno a la 
referida empresa al pago a la actora de la cantidad de 494.331 pesetas, más 
el 10 % en concepto de interés por mora.» ,

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Plásticos 
Dao, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 22 de enero de 1987. — El magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El secretario.

. Núm. 4.174

El limo, señor magistrado de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia, don Heraclio Lázaro Miguel;
Hace saber: Que en autos que se tramitan eq esta Magistratura con el 

número 766 de 1986-3, a instancia de Carmelo Rubira Gimeno, contra 
Francisco Rubira Gimeno, sobre contrato de trabajo, se ha dictado senten
cia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que con estimación de la demanda interpuesta por Carmelo 
Rubira Gimeno, contra la empresa de Francisco Rubira Gimeno, en recla
mación por cantidad, debo declarar y declaro que ésta adeuda a la actora y 
por los conceptos que se reclaman, por lo que debo condenar y condeno a 
la referida empresa al pago a la actora de la cantidad de 402.260 pesetas, 
más el 10 % en concepto de interés por mora.»

Y para que asi conste y sirva de notificación al demandado Francisco 
Rubira Gimeno, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 22 de enero de 1987. — El magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. —- El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 4 Núm. 792

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en esta Magistratura bajo el 

número 17.816 de 1983, instados por Miguel-Julián Alastuey Samiticr, 
contra Instituto Nacional de la Seguridad Social y otros, con fecha 22 de 
octubre de. 1986 se dictó auto por el Tribunal Central de Trabajo, cuyo fallo 
es el siguiente:

«La Sala resuelve: Se declara que siendo el recurso de casación el ade
cuado, no procede el recurso de suplicación interpuesto por la parte 
demandante y demandada contra la sentencia dictada por la Magistratura 
de Trabajo de Zaragoza número 4 de fecha 25 de mayo de 1984, en autos 
seguidos a instancia de Miguel-Julián Alastuey Samiticr, contra Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social 
y la empresa Asfaltos Zaragoza, S. A., sobre invalidez, cuyo recurso de 
casación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo podrá inter
ponerse en tiempo y forma.

Así por este nuestro auto lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»
Y para que sirva de notificación a la empresa Asfaltos Zaragoza, S. A., 

en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a 9 de diciembre de 1986. ■ El magistrado, Emilio 
Molíns — El secretario.

Núm. 1.303

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de I rabajo 
número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura bajo el 

número 435 de 1986, seguidos a instancia de Blas Lasheras Vicioso y otros, 
contra Alberto Tejedor Cadenas y otros, en reclamación sobre despido, con 
fecha 13 de noviembre de 1986 se ha dictado auto, cuya parte dispositiva, 
copiada literalmente, dice:

. de inde,n,l'
«Su señoría, ante mí, el secretario, dijo: Se fija en concepto 

zación por la resolución contractual que se decreta en el día de la ^«5 
presente resolución y en concepto de perjuicios causados a los ej 
las siguientes cantidades: 88.221,35 pesetas a Blas Lasher' ^¡¡¡0 
99.684,83 pesetas a José Giménez Carbonell, 85.207,78 pese 3 je 
Sebastián Beltrán y 99.684,83 pesetas a José-María García Ma ¡gUi|. 
cuyas sumas responderá el empresario demandado, condena ^rti 
mente al citado empleador en las costas del incidente, a cuyo e 
señor secretario deberá practicarse la oportuna tasación de cos^ 
nando asimismo al expresado empresario a abonar los salario 
día de la fecha.» ignorai|t

Y encontrándose la empresa de Alberto Tejedor Cadenas 
paradero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provm 11 
sirva de notificación a la misma. . do Emi1"1

Dado en Zaragoza a 5 de enero de 1987. — El magis
Molins. — El secretario.

, i JO5
Nún»'1

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo de la númer 
ragoza y su provincia; ' b¡1jo
Hace saber: Que en autos tramitados en esta Magistrat^ 

número 17.816 de 1983, instados por Miguel-Julián Ala8tU ^eC|ia “ 
contra Instituto Nacional de la Seguridad Social y 
diciembre de 1986 se dictó providencia, cuyo tenor literal es 6^, |71.

«Dada cuenta, conforme a lo preceptuado en los articu s 
concordantes de la Ley de Procedimiento Laboral de 13 de a. 
tiene por preparado, y dentro de plazo, a instancias de la Parl^tra|aSenie(f 
recurso de casación por infracción de Ley y doctrina legal, con rsonaitncnfl 
cia de autos. Emplácese a las partes para que comParezcanhpe ai SUP^ 
o por medio de procurador, ante la Sala de lo Social del I ri u ^¡cie^11 
en el plazo de quince días, con la advertencia de que si asi no cual,,oof 
parará el perjuicio a que hubiere lugar a su derecho. ^^^acion651’1 
acuerda, dentro de los cinco días siguientes remítanse estas a
correo certificado a dicho Alto Tribunal. , s

Lo acordó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» a
Y para que sirva de notificación y emplazamiento a la ^inpen C1

Zaragoza, S. A., en ignorado paradero, se inserta el presen
Oficia! de la Provincia. _ e¡strad°’

Dado en Zaragoza a 15 de diciembre de 1986. — El niag
Molíns. — El secretario.

.I?’

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Mag

Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia; stratur8
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Mag*s G¡1 Lal3^- 

número 798 de 1986, seguidos a instancia de José-Lupi cI1 rey 
contra la empresa Buita, Industrias del Aluminio, s-L ’- g6 se ha 0 
ción sobre cantidad, con fecha 30 de diciembic p
sentencia, cuya parte dispositivia, copiada literalmente, crpUesía P jt

«Fallo: Que estimando parcialmente la demanda
letrada dona Sofía Bernardo Rodenas, en nonibie . .n¡JuStrias dntrat1’' 
José-Lupicino Gil Lalaguna, contra la empresa Buita, n de c» f |J 
minio, S. L, sobre salarios e indemnización por ex ai qüc 
debo condenar y condeno a la referida empresa a q 124 peüc i11
suma de 671.254 pesetas y el 10 % del interés anual dc ionada.
es la parte que corresponde a los salarios en la cura ¡ndc111 |1aCc 
diferencia de 468.130 pesetas corresponde al imP°^ asalartal. Yjg'ia|. 
aludida, que no devenga intereses dado su carácter e Garant|a 8a 0 en 
ningún pronunciamiento con respecto al Fondo c disP^proC^' 
que su emplazamiento se ha hecho en cumpiimie» 0 je
artículo 143, párrafo segundo, del texto refundido
miento Laboral.» . , , Alumi”',0’/. pro',1

Y encontrándose la empresa Buita, Industrias Qncialde j(| 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Bote • - ^ii
cia, para que sirva de notificación a la mirrQ86 Elmaei’1" 

Dado en Zaragoza a 30 de diciembre de 1986.
Molíns. — El secretario. V,b

Nü b»!*’ 
atura deTí3

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado titular dc la Magi ci 

número 4 de Zaragoza y su provincia; Mag^^rn^y
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta drigUeZ fe so 

número 555 de 1986, seguidos a instanciaA^v otr^en C 
contra la empresa Comercial Iberebro, S. A., y dictado scn vi 
cantidad, con fecha 31 de diciembre de 1986 se a c flí 
parte dispositiva, copiada literalmente, dice: Ee01' $81^r|í 

«Fallo: Que estimando la demanda interpuc. < , s0 ^aC1o
Fernández, contra la empresa Comercial Ibere ’ satisfa8' 
debo condenar y condeno a la referida empresa

M.C.D. 2022
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.dem»1*' 
hade11 
:utanlí5 
/icios0' 
Emi110 

DíOS^ 
)

cond^ 
has-3'1

,norad1' 
¡ar»^

E»*1'0

u* dc 47S.52O pesetas, más el 10 % del interés anual de la misma, sin 
er ningún pronunciamiento con respecto al Fondo de Garantía Salarial, 

su emplazamiento se ha hecho en cumplimiento de lo dispuesto en el 
'culo 143, párrafo segundo, del texto refundido de la Ley de Procedi- 

Laboral.»
Par .encontrándose la empresa Comercial Iberebro, S. A., en ignorado 
que s er°’ Se inserta el Presente en el Boletín Oficial de la Provincia para 

^lrva de notificación a la misma. , . .
Moi¡a^0en taragoza a 31 de diciembre de 1986. — El magistrado, Emilio 

ns- — El secretario.

n-^

ldeZ3'

baJ°

l9i0,< 

s< 
»>< 

eren । 
r’"1” 
,n»F"'

Núm. 1.767
°nT Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de 

auajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
ace Saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura bajo el

de 1986 seguidos a instancia de la central sindical USO, contra 
dictadra*sindical CC. OO. y otros, en reclamación sobre elecciones, se ha 
tieiii. ° Sentencia con fecha 31 de diciembre de 1986 que contiene la 

«Fan Parle disPositiva: . . , .
che?. 3 0: QUe estimando la demanda interpuesta por Alfonso Sanz Sán- 
Cc q 8 representación de la central sindical USO, contra la central sindical 
dhpu» ', COntra la emPresa INDESA y contra la Mesa electoral, sobre 
Por ¡ de elecciones sindicales, debo declarar y declaro la nulidad 
efCci'lexistencia del proceso electoral formal impugnado, con todos los 
comra i e®a*Cs inherentes a tal declaración, advirtiendo a las partes que 
txpr 3 a Presente resolución no se admite recurso alguno por mandato 
Ub.,, .del artículo 117 del texto refundido de la Ley de Procedimiento 

mal.»
toral en?Ontrúndose la empresa INDESA y los miembros de la Mesa elec- 

^n°rado paradero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la 
1).?“ Pa[a que sirva de notificación.

Mol¡ns ° en Zaragoza a 31 de diciembre de 1986. — El magistrado, Emilio 
' ~ El secretario.

1.^ 
Ti*

°n í 13

t <!üt•t^,,

iinh v í

st° red1' 
pro^

c L-Cí

h Núm. 2.541
F * •tr^1*’0 Molins Guerrero, limo, señor magistrado titular de la Magis- 

Ura de Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Que en autos número 569 de 1986 seguidos a instancia de 

¿3 lnas Gironza y cuatro más, contra Maquinaria Utande, S. A., 
ani‘dad, con fecha 26 de noviembre de 1986 se ha dictado sentencia 

«nu U parte dispositiva, copiada literalmente, dice:
^r8iihj cst*mando la demanda interpuesta por Félix Salinas Gironza, 

José?»0 N°8ueras Nogueras, Ramón Vicién Giménez, Luis Embid García
Ruiz Puyal- contra la empresa Maquinaria Utande, S. A., 

1< ari0S' debo condenar y condeno a la referida empresa a que satis- 
|J’ronza VCt<>rcs *as s*gu*entcs cantidades: 280.588 pesetas a Félix Salinas 

■uis Emú ^'^84 pesetas a Argimiro Nogueras Nogueras; 358.260 pesetas a 
PcSetUsnbld García; 256.970 pesetas a Ramón Vicién Jiménez, y 280.688 
‘^rés? J°sé-Luis Ruiz Puyal más el 10% de dichas cantidades del 

y anual.» 7
'ado p^ontrándose la demandada Maquinarias Utande, S. A., en igno- 

inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
, baún'1'73 de n°tificación de sentencia a la misma.
Moi|ns en Zaragoza a 13 de enero de 1987. El magistrado, Emilio 

'" El secretario.

l.^0 
n1 b»/ 
.Tr»1’

•n i' »bl,v

p. Núm. 2.950
00h £

Molins Guerrero, magistrado de la Magistratura de Trabajo 
■ Hac ° 4 dc Zaragoza y su provincia;
|1SlailciasSaa)er: ^UC en autos ejecutivos número 10 de 1987, seguidos a 
lí^^rto v doña Pilar Moreno Gi1, contra herencia yacente de don 

h *.ar(luina> en reclamación por despido, con fecha 16 dc enero de 
m "bad-3 d*clado providencia que, copiada literalmente, dice: 
tirulo ^enla’ úuase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido en 
t articui 200 del text0 fundido de procedimiento laboral, en relación con

^19 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese
>ntra herencia yacente de don Lamberto Marquina, procediendo 

y pe ° de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 
dt '^0 n0188 de Pr'nc‘PaE según sentencia de 31 de octubre de 1986. más la 
o liqui^Ctas PresuPuestada provisionalmente para costas, sin perjuicio 
$! Señ. ac*du en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el 

l'jll'ci;ittia'‘do en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
M ehC(ICnt? líbrense para ello los despachos precisos.» 
d^^ina^^.^Hduse la demandada herencia yacente de don Lamberto 
' 'a Pro^11 'guorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial 

£1 '0 Eara clue s*rva de notificación a la misma.
SeCret¿nZara§ozaa 16 de enero de 1987. —El magistrado, Emilio Molins. 

•‘•lo.

Núm. 1.766

Don Emilio Molins Guerrero, limo, señor magistrado titular de la Magis
tratura de Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 637 de 1986 seguidos en esta Magistratura a 

instancia de Alvina Carnicer Lausin, contra Calzados Gran, S. C. L., sobre 
cantidad, con fecha 30 de diciembre de 1986 se ha dictado sentencia que, en 
su parte dispositiva, copiada literalmente, dice: , • i ■

«Que estimando la demanda interpuesta por Alvina Carnicer Lausin, 
contra la empresa Calzados Gran, S. C. L., sobre salarios debo condenar y 
condeno a la referida empresa a que satisfaga a la actora la suma de 80.845 
pesetas, más el 10 % del interés anual de la misma, adviniendo a as partes 
que contra la presente resolución no se admite recurso de clase alguna por 
razón de la cuantía litigiosa.» .

Y encontrándose la demandada Calzados Gran, S. C. L., en ignorad 
paradero,se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación de sentencia a la misma. .

Dado en Zaragoza a 9 de enero de 1986. — El magistrado, Emilio 
Molins. — El secretario.

Núm. 3.952

Don Emilio Molins Guerrero. limo, señor magistrado titular de la Magis
tratura de Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 685 de 1986, seguidos a instancia de 

Lirio Guerrero Baigorri, contra Talleres Ballestas Europa, S. A., y otro, sobre 
cantidad, con fecha 20 de enero de 1987 se ha dictado sentencia que en su 
parte dispositiva, copiada literalmente, dice. , .

«Que estimando la demanda interpuesta por Lirio Guerrero Baigorn, 
contra la empresa Talleres Ballestas Europa, S. A., sobre salarios debo con
denar y condeno a la referida empresa a que satisfaga al actor la suma de 
331 812 pesetas, más el 10 % de interés anual de la misma, sin hacer ningún 
pronunciamiento respecto al Fondo de Garantía Salarial, ya que su empla
zamiento se ha hecho en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 143, 
párrafo 2 o del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.»

Y encontrándose la demandada Talleres Ballestas Europa, S. A , en igno
rado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación de sentencia a la misma.

Dado en Zaragoza a 21 de enero de 1987. - El magistrado de Trabajo. 
Emilio Molins. — El secretario.

Núm. 5.500

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos seguidos en esta Magistratura a instancias de 

Marta-Esmeralda Barranco Valer y otros, contra la empresa Celia Rosi, S. A., 
sobre despido, con fecha 27 de enero de 1987 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, no estando citada en forma para el juicio señalado para 
el día de hoy la empresa demandada, por encontrarse en ignorado para
dero se suspenden las actuaciones, señalándose nuevamente para la cele
bración del acto de juicio el dia 20 de febrero, a las 11.30 horas; cítese a las 
partes con las advertencias y prevenciones legales, citando a la empresa 
demandada por el Boletín Oficial de la Provincia y emplazando al Fondo 
de Garantía Salarial.» .

Y encontrándose la empresa Celia Rosi, S. A., en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación de providencia de citación a la misma.

Dado en Zaragoza a 27 de febrero de 1987. — El magistrado de Fra- 
bajo, Emilio Molins. — El secretario.

Núm. 5.502

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de Irabajo titular de la Magis
tratura número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 892 de 1986, seguidos en esta Magis

tratura a instancia de María-Teresa GáHego Cebrián, contra Mod^ y 
Creaciones Icarpe; Confecciones Mcleto S. A. y Fondo de Garantía Sala- 
vial. en icclamación por despido, con fecha 27 de enero de 1987 se ha 
dictado providencia que. copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; no constando citadas en autos las empresas demandadas 
Modas y Creaciones Icarpe, S. A., y Confecciones Meleto, S. A., se sus
penden los actos señalados para el día de hoy, fijándose de nuevo para su 
celebración el próximo dia 28 de febrero, a las 11.15 horas, cítese ai las 
partes con las advertencias y prevenciones legales asi como al Fondo de 
Garantía Salarial, a tenor de lo que previene el artículo 143, párrafo 
segundo, del texto refundido de procedimiento laboral.»

Y encontrándose las demandadas Modas y Creaciones Icarpe, S. A. y 
Confecciones Meleto, S. A., en ignorado paradero, se inserta el ]™ 
el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de notificación a las 

mÍSDado en Zaragoza a 27 de enero de 1987. - El magistrado, Emilio 

Molins. — El secretario.
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Cédula de notificación Núm. 2.234

En cumplimiento de lo acordado por el limo, señor magistrado de 
Trabajo en autos seguidos bajo el número 806 de 1986, instados por UGT, 
contra Oxeal, S. L., CC. OO., Paulino Martínez, José I. Casado y M. A. 
Pérez Blanco, en reclamación por elecciones, se ha dictado en esta fecha 
sentencia “in voce”, con el siguiente fallo:

«Que estimando la demanda y declarando la inexistencia de acto electo
ral alguno de fecha 6 de noviembre de 1986, en la empresa Oxeal, S. L., 
debo declarar y declaro la nulidad radical de cualquier apariencia formal de 
elecciones que se haya producido. Póngase esta resolución en conocimiento 
de la UMAC, notificándola a las partes, con la prevención de que contra la 
misma no cabe recurso alguno. Queda notificada y prevenida la parte 
compareciente, y firma después de su señoríh y conmigo. Doy fe.»

Y para que sirva de notificación a los demandados Oxeal, S. L, Pau
lino Martínez, José 1. Casado y M. A. Pérez Blanco, que se encuentran en 
ignorado paradero, expido la presente cédula a efectos de su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a 10 de enero de 1987. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 5
Cédula de notificación Núm. 479

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado de 
Trabajo en autos seguidos bajo el número 710 de 1986, instados por Cefe- 
rino Arias Torné y otros, contra la empresa Zafra, S. A., en reclamación 
por rescisión, se ha dictado en esta fecha sentencia, cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimando la demanda debo declarar y declaro resueltas las rela
ciones de trabajo que median entre los demandantes y la empresa deman
dada Zafra, S. A., condenando a dicha empresa a que, en concepto de 
indemnización, les abone las siguientes cantidades: a Ceferino Arias Torné, 
189.420 pesetas; a Raimon Hanna Sader, 160.706 pesetas, y a Gerardo- 
Daniel Expósito Ciprés, 135.450 pesetas.

Notifiquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe recurso de casación por quebrantamiento 
de forma e infracción de Ley para ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo, el que deben preparar en esta Magistratura de Trabajo, por 
comparecencia o por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a su 
notificación, con la advertencia de que caso de recurrir la demandada viene 
obligada a consignar como depósito la cantidad de 5.000 pesetas, que se 
constituirá en la Caja General de Depósitos, entregando el resguardo en la 
Secretaría del Tribunal Supremo al personarse el recurrente.

Y, además, viene igualmente obligada a presentar en el momento del 
anuncio el resguardo acreditativo de haber depositado en la cuenta 
corriente que esta Magistratura tiene abierta en el Banco de España de esta 
capital, a nombre de “fondo de anticipos reintegrables al trabajador sobre 
sentencias recurridas", el importe íntegro del fallo, sin cuyos requisitos no 
se admitirá a trámite.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al 
proceso de referencia, en nombre de Su Majestad el Rey, lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada Zafra, S. A., 
en ignorado paradero, se expide el presente edicto para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a 30 de diciembre de 1986. — El secretario.

Cédula de notificación Núm. 1.302

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado de 
Trabajo en autos seguidos bajo el número 641 de 1986, instados por Anto
nio Zambrana Valbuena, contra Carpintería de Aluminio Enma, S. A., y 
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por cantidad, se ha dictado en 
esta fecha sentencia, cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la empresa 
Carpintería de Aluminio Enma, S. A., a que por los conceptos salariales 
reclamados abone al demandante Antonio Zambrana Valbuena la cantidad 
de 319.358 pesetas, más el 10 % en concepto de interés por demora en el 
pago.

, Notifiquese a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de suplicación para ante el Tribunal Central 
de Trabajo, que, en su caso, deberán anunciar ante esta Magistratura, por 
comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su 
notificación, designando el letrado del Colegio de esta capital encargado de 
la interposición del recurso, con la advertencia de que caso de recurrir la 
demandada viene obligada a presentar, bien en el momento de anunciar el 
recurso o al interponerlo, un resguardo acreditativo de haber depositado en 
la cuenta corriente que esta Magistratura tiene abierta en la CAZAR (ofi
cina San Jorge, de Zaragoza), a nombre de “recursos de suplicación”, la 
cantidad de 2.500 pesetas.

Y, además, viene igualmente obligada, en el momento del anuncio del 
recurso, a presentar un resguardo acreditativo de haber depositado en la

. de Esp8*’1 
cuenta corriente que esta Magistratura tiene abierta en el Banco 
de esta capital, a nombre de “fondo de anticipos reintegrables al y3 
sobre sentencias recurridas”, el importe del fallo, sin cuyos requi 
admitirá a trámite. . |¡ier8] al

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio 
proceso de referencia, en nombre de Su Majestad el Rey, *° P 
mando y firmo.» ■

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada gXp¡do 
Aluminio Enma, S. A., que se encuentra en ignorado Par^er^.’,d/ Jt 
presente cédula a efectos de su inserción en el Boletín Oju 
Provincia.

Zaragoza a 5 de enero de 1987. — El secretario.
Núm-1151

Cédula de notificación

En autos número de ejecución 282 de 1986, que en 
cantidad se tramitan en esta Magistratura, a instancia de jicta^ 
Rubio Gallardo, contra Coordinadora de Inversiones, S. A., se 
la siguiente ,e pjos- ''

Propuesta de providencia. — Secretario don Luis Borrego -¿ja1 
En la ciudad de Zaragoza a 27 de noviembre de 1986. - En a 18 
precedente y visto su contenido, se propone a su señoría ■ 
siguiente .

«Providencia. — Se despacha ejecución contra Coordinador- ^(.¡entc 
siones, S. A., procediendo al embargo de sus bienes en cuany'n(encia"in 
para cubrir la cantidad de 11.785 pesetas de principal, según s c(|Sta$, 
voce", más la de 5.892 pesetas calculada provisionalmente p 
observando en la traba el orden y demás formalidades legales.» 

Así lo propongo, firmo y doy fe. roord**18^
Y para que sirva de notificación a la empesa demandada < 

de Inversiones, S. A., en ignorado paradero, expido la prese , 
goza a 17 de diciembre de 1986. —• El secretario, Luis Borrego-

il3- Nún*z
Cédula de notificación .0 je

En cumplimiento de lo acordado por el limo. se^°r, joS por . 
Trabajo en autos seguidos bajo el número 808 de 1986, *n^ta caparr"',3 
contra CC. OO., Aragonesa de Climatización, S. A-, ( 1 seOtcn 
UGT. en reclamación por elecciones, se ha dictado en esta c 
“in voce". con el siguiente fallo: , . acto6*61^

«Que estimando la demanda y declarando la inexistenc ia gOnesa j, 
ral alguno en fecha 3 de noviembre de 1986, en la cmf)l^saij¡cal c 
Climatización, S. A., debo declarar y declaro la nuhd-* póng386^» 
quier apariencia formal de elecciones que se haya produci • [eS,co 
resolución en conocimiento de la UMAC, notificándola a a QUeda 
prevención de que contra la misma no cabe recurso alguy1sU sCfíoí 
cada y prevenida la parte compareciente, y firma después < 
conmigo. Doy fe.» , onesad6CLro,

Y para que sirva de notificación a los demandados a<j0 ./Jí 
tización, S. A., y César Caparrós, que se encuentran en 0ful 
expido la presente cédula a efectos de su inserción en el 
la Provincia.

Zaragoza a 10 de enero de 1987. — El secretario.
«i 2-^ 

Nui”' *
Cédula de notificación strad0

En cumplimiento de lo acordado por el limo ^eñ^ta(jos e” 
Trabajo en autos seguidos bajo el número 809 de 198 . n ij > 
contra Rosario Jitnénez Urbano, CC. OO., F. ^^^^Htencia"*11 
reclamación por elecciones, se ha dictado en esta fecha .
con el siguiente fallo: . ;c,,ncia de aCt cos^'0

«Que estimando la demanda y declarando la mcxis $a Je u¡cí 
ral alguno de fecha 3 de noviembre de 1986, en la t n ,ica| de cUa (Cs0' 
Jiménez Urbano, debo declarar y declaro la nuúda ^‘^^gsees11^ ¡a 
apariencia formal de elecciones que se haya produci o. partes- .¡fj- 
lución en conocimiento de la UMAC, notificándo ‘’¡‘jun0-Qued^^V 
prevención de que contra la misma no cabe recurso a sU sc 
cada y prevenida la parte compareciente, y firma < esp jirn¿n6Z
conmigo. Doy fe.» , Rosar'0 •

Y para que sirva de notificación a los deman a rado 
Urbano y F. Marcuello Blas, que se encuentran en j oj 
expido la presente cédula a efectos de su inserción e
la Provincia. .

Zaragoza a 10 de enero de 1987. — El secretario.
-n Nun*'

Cédula de notificación

En cumplimiento de lo acordado por el ¡nstad08
Trabajo en autos seguidos bajo el número 807 de ^sar Sierra cn 
contra Rivi, Cercados Metálicos, S. A., CC. O dicta
Angel Gálvez Pérez, en reclamación por elecciones, 
fecha sentencia “in voce", con el siguiente fallo:
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"Que estimando la demanda y declarando la inexistencia de acto electo- 
a|guno de fecha 28 de octubre de 1986, en la empresa Rivi, Cercados 

g ctyicos, s. A., debo declarar y declaro la nulidad radical de cualquier 
l^^encia formal de elecciones que se haya producido. Póngase esta reso- 

C10n en conocimiento de la UMAC, notificándola a las partes, con la 
cajVeiic*^n de que contra la misma no cabe recurso alguno. Queda notifi- 
. aa V prevenida la parte compareciente, y firma después de su señoría y 
“*80. Doy fe.» P P

Para que sirva de notificación a la demandada Rivi, Cercados Metáli- 
CJ’ A., qUe se encuentra en ignorado paradero, expido la presente

“ a a efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.
-aragoza a 10 de enero de 1987. El secretario.

duia de notificación Núm. 2.949

dg,/ n «mos de ejecución número 6 de 1987, que en reclamación de canti- 
sas St lram*ta en esta Magistratura a instancia de José-Luis Pellicer Mato-

• Contra Embalajes Villanueva, S. A., se ha dictado la siguiente
2 Propuesta de providencia. - Secretario don Luis Borrego de Dios. - 
con?8°Za a 13 de enero de ,987- - En atención a 10 Precedente y visto su 

|Cnido, se propone a su señoría ilustrisima la siguiente
SoC' rov*dencia. Se despacha ejecución contra Embalajes Villanueva, 

Anónima, procediendo al embargo de sus bienes en cuantía sufi- 
c¡a 'C para cubrir la cantidad de 162.192 pesetas de principal, según senten- 
Cost *n VOCe" más la de 30-000 pesetas calculada provisionalmente para 

*excePto excluidas por gratuidad legal), observando en la traba el 
. y demás formalidades legales.»

pn^^'^'quese a la empresa demandada por medio de edictos, que se 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Y 1 lo propongo, firmo y doy fe.
Eini), Para Mue conste y sirva de notificación a la empresa demandada 
?aran djes V'Wanueva, S. A., en ignorado paradero, expido la presente en 

80za a 13 de enero de 1987. — El secretario, Luis Borrego.

1 ^du|a a
la de notificación Núm. 2.959

Ita^P ^ecución número 9 de 1987, que en reclamación de cantidad se 

contra‘lten csta Magistratura a instancia de María-1 cresa Gracia Gracia, 
p ‘ ditorial Distresa, S. A., se ha dictado la siguiente

^araK°*)Uesta dc providencia. Secretario don Luis Borrego de Dios. 
^nte^3 a 14 de enero de 1987. En atención a lo precedente y visto su 

«Pr Sc ProPone a su señoría ilustrisima la siguiente
enih.lr ',Vldencia. Por presentado el anterior escrito, únase; procédase al 
^brir ].de bicnes de la empresa Editorial Distresa, S. A.» suficientes para 
c61cu|. pesetas de principal, según sentencia, más 50.000 pesetas 
''ad |e ( as Provisionalmente para costas (excepto las excluidas por gratui- 
'a 3 *- guardando en la traba el orden señalado en el articulo 1.447 de

'C de Enjuiciamiento Civil; testimóniese el poder aportado y 
Asi |aSC SU original-»
Y p ° propongo, firmo y doy fe.

riai Dj3ra Mué conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Edito- 
8 *4 de ''Sa’ en *gnorado paradero, expido la presente en Zaragoza 

enero de 1987. El secretario, Luis Borrego.

8 de notificación Núm. 3.494

se tUl°S. e-íecutivos número 154 de 1986, que en reclamación de canti-
cJa,n'’an en esta Magistratura a instancias dc Joaquín Guitart Cli- 

I ^ronulra ^Ueva Figueruelas, S. A., se ha dictado la siguiente 
s ^ray CSta de Providencia. - Secretario don Luis Borrego de Dios. — 

U ^hte^f3 3 dc enero de 1987. - En atención a lo precedente y visto
s "Provj Se Propone a su señoría ilustrisima la siguiente 
ú • Pu • enc‘a' _ Se declaran embargados los inmuebles: Piso entre-
d^’i^cr6^13 Pr*mera’ de la casa A, de 90 metros cuadrados de superficie 
i- de La A 31 tOm° ’ •683, folio 451 rmca 4-267'N dcl Re8¡sto de la Propie- 
í^3 d q  mUn*a dc ^oña Godina, y piso primero, puerta segunda, de la 
F) 1 47 r 0 metros cuadrados de superficie útil; inscrito al tomo 1.683, 
Sa°Í’a GodlnCa 4 ^8"N del Registro de la Propiedad de La Almunia de 
(?r’0s ai lna' líbrese mandamiento por duplicado y con los insertos nece- 
(.°diha pSeñOr registrador de la Propiedad de La Almunia de Doña

dcl ara quc Proceda a la anotación preventiva o suspensiva, en su 
trabad° sobre los bienes de carácter inmueble, para 

DrCcución .3s rosponsabilidades perseguidas por principal y costas de la 
C°mo para que aPortc certificación de las hipotecas, censos y 

q tse s a Mué están afectos dichos bienes inmuebles, o, en su caso, de 
lij d3n ''bres de cargas; requiérase a la empesa ejecutada para que, en 
d^Sde n SC‘S d‘a's’ Presente cn *a Secretaría de esta Magistratura los 
hvnte rani'°^'edad de *OS ‘nmue*’lcs embargados, formando el correspon- 
Pe a|hie° Scparad° de títulos, y si no fueren aportados, líbrese nuevo

to a iOs . para que se expida certificación acreditativa de lo que res
mismos conste en el Registro de la Propiedad expresado.

Se nombra a don Fernando Fuentes Rodrigo perito para la tasación de 
los bienes inmuebles embargados; póngase en conocimiento del apremiado 
que si lo desea puede proponer, en el plazo de cuarenta y ocho horas, otro 
perito tasador por su parte, con advertencia de que de no hacerlo se efec
tuará la tasación por el designado de oficio.»

Así lo propongo, firmo y doy fe. ,
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Nueva 

Figueruelas, S. A., en ignorado paradero, se expide la presente en Zara
goza a 20 de enero de 1987. — El secretario, Luis Borrego.

Magistratura de Trabajo núm. 6 Núm. 224

El limo, señor magistrado de Trabajo de la número 6 de Zaragoza y su 
provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en esta Magistra

tura con el número 146 de 1986, sobre rescisión de contrato, a instancia de 
Antonio Monreal Monreal y otros, contra Talleres Catón, S. A., se ha 
dictado providencia del tenor literal siguiente:

«Providencia. — limo, señor magistrado don José-Enrique Mora 
Mateo. - En Zaragoza a 3 de septiembre de 1986. — Dada cuenta, únase a 
los autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en relación con el articulo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución cont-a Talleres 
Catón, S. A., procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de 5.109.163 pesetas de principal, según sentencia, 
más la de 150.000 pesetas presupuestada provisionalmente para costas, sin 
perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo en 
la traba el orden señalado en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos precisos, 
sirviendo este proveído de mandamiento en forma. Notifíquese a las partes, 
con traslado del escrito de ejecución a la ejecutada.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que así conste y sirva de notificación a la ejecutada I alteres 

Catón, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 22 de diciembre de 1986. El magistrado. - El 
secretario.

Núm. 225

El limo, señor magistrado de Trabajo de la número 6 de Zaragoza y su 
provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en esta Magistra

tura con el número 230 de 1986, a instancia de Rosa-Maria Vclázquez 
Montes, contra Rosa-María Sanz (Club Náutico), se ha dictado providen
cia del tenor literal siguiente: .

«Providencia. - limo, señor magistrado don José-Enrique Mora 
Mateo. — En Zaragoza a 5 de diciembre de 1986. - Dada cuenta, únase a 
los autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Rosa 
María Sanz (Club Náutico), procediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 41.863 pesetas de principal, 
según sentencia, más la de 5.000 pesetas presupuestada provisionalmente 
para costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden señalado cn los artículos 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos, sirviendo este proveído de mandamiento cn forma. 
Notifíquese a las partes, con traslado del escrito dc ejecución a la ejecutada.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. Ante mi.» ,
Y para que asi conste y sirva de notificación a la ejecutada Rosa-Mana 

Sanz (Club Náutico), por encontrarse cn ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 22 de diciembre de 1986. — El magistrado. - El 
secretario.

, Núm. 226

El limo, señor magistrado de Trabajo de la número 6 de Zaragoza y su 
provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número de ejecución 232 de 1986, a instancia de Marcos L. Idoipe Molina y 
otros, contra Mueble Aragonés, S. A., sobre cantidad, se ha dictado provi
dencia del tenor literal siguiente:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido 
en el articulo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Mueble Aragonés, S. A., procediendo al embargo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 497.467 pesetas de 
principal, según sentencia, más la de 50.000 pesetas presupuestada provi
sionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento 
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procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en los artículos 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
ello los despachos precisos, sirviendo este proveído de mandamiento en 
forma. Notifíquese a las partes, con traslado de escrito de ejecución a la 
ejecutada.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la ejecutada Mueble 
Aragonés, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 23 de diciembre de 1986. — El magistrado. — El 
secretario.

Núm. 227

El limo, señor magistrado de Trabajo de la número 6 de Zaragoza y su 
provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en esta Magistra

tura con el número 125 de 1986, sobre despido, seguido a instancia de 
José-Luis Molina Trueba, contra Esmapla, S. A., se ha dictado providen
cia del tenor literal siguiente:

«Providencia. — limo, señor magistrado don José-Enrique Mora 
Mateo. - En Zaragoza a 8 de julio de 1986. Dada cuenta, únase a los 
autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Esmapla, 
Sociedad Anónima, procediendo al embargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de 332.053 pesetas de principal, según senten
cia, más la de 30.000 pesetas presupuestada provisionalmente para costas, 
sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo 
en la traba el orden señalado en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos precisos, 
sirviendo este proveído de mandamiento en forma. Notifíquese a las partes, 
con traslado de escrito de ejecución a la ejecutada.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que sirva de notificación a la ejecutada Esmapla. S. A., se 

inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a 22 de diciembre de 1986. — El mágistrado. El 

secretario.

Núm. 232

El limo, señor magistrado de Trabajo de la número 6 de Zaragoza y su 
provincia.
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en esta Magistra

tura con el número 131 de 1986, sobre cantidad, seguidos a instancia de 
Jardiel Carbó Espin, contra José-Joaquin Pérez-Ezquerra Mendicute, se ha 
dictado providencia del tenor literal siguiente:

«Providencia — limo, señor magistrado don José-Enrique Mora 
Mateo. En Zaragoza a 8 de julio de 1986. — Dada cuenta, únase a los 
autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el articulo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra José 
Joaquín Pérez-Ezquerra Mendicute, procediendo al embargo de sus bienes 
en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 287.941 pesetas de princi
pal, según sentencia, más la de 29.000 pesetas presupuestada provisional
mente para costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en los artículos 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos, sirviendo este proveído de mandamiento en forma. 
Notifíquese a las partes, con traslado de escrito de ejecución al ejecutado.»

Y para que asi conste y sirva de notificación al ejecutado José-Joaquin 
Pérez-Ezquerra Mendicute, por encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 22 de diciembre de 1986. — El magistrado. — El 
secretario..

Núm. 2.717

El limo, señor magistrado de Trabajo de la número 6 de Zaragoza y su 
provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en esta Magistra

tura con el número I de 1987, sobre cantidad, seguido a instancia de 
Ricardo Oro Marcea y otros, contra BYF (Angel Ballonga González y 
Vicente Franco Ramón), se ha dictado providencia del tenor literal 
siguiente:

«Providencia. — limo, señor magistrado don José-Enrique Mora 
Mateo. - - En Zaragoza a 10 de enero de 1987. — Dada cuenta, únase a los 
autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en relación con el articulo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra BYF 
(Angel Ballonga González y Vicente Franco Ramón), procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 
1.864.280 pesetas de principal, según sentencia, más la de 100.000 pesetas 
presupuestada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación

en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el ordensC yv¡|; 
en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
líbrense para ello los despachos precisos, sirviendo este proveído e 
damiento en forma. Notifíquese a las partes, con traslado del esc 
ejecución a la ejecutada.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que asi conste y sirva de notificación a la ejecutada B' 

Ballonga González y Vicente Franco Ramón), por encontrarse en 
paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de lu ‘ri 

Dado en Zaragoza a 10 de enero de 1987. — El magistral0' 
secretario.

Núm-611

El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo núm 
de Zaragoza y su provincia; con (|
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistral 

número 614 de 1986, a instancia de José A. Alvarez Nonay, c°ntra a pede 
Lilybar, S. A., y otro, sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuy 
dispositiva dice: nAlv11

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por José-Ani°n 
rez Nonay, contra las empresas Exicom, Exitos Comerciales, $• ' 
cón Lilybar, S. A., en reclamación por cantidad, debo declarar ■v 
que éstas adeudan al actor y por los conceptos que se reclaman, y je 
a las referidas empresas, solidariamente, al pago al actor de la c 
189.000 pesetas, más el 10 % de recargo por mora.» Exic^n

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demanda । csentr 
Lilybar, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta c 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. . .0 -

Dado en Zaragoza a 29 de diciembre de 1986. El rnagis11"3 
secretario.

illt 
Núm- »■

7.xt'aRoí6^
El limo, señor magistrado de Trabajo de la número 6 de z-

provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en L"sta 

tura cpn el número 4 de 1987, sobre cantidad, seguido a instanci ^clg 
rio Ucar Alfaro y otros, contra Angel Ballonga González, s 
providencia del tenor literal siguiente: , nrj()Ue ‘s

«Providencia. — limo, señor magistrado don José- ' 
Mateo. • En Zaragoza a 10 de enero de 1987. - Dada cuen tcx^ 
autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el articu o je 
refundido de procedimiento laboral, en relación con el arlh'contra f,. 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución Lcuanti¡isa 
Ballonga González, procediendo al embargo de sus bienes c -pa|, $<8 
cíente para cubrir la cantidad de 1.037.160 pesetas de Pr' P‘ 
sentencia, más la de 100.000 pesetas presupuestada provisio oportl1 
costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento p'y ^guiC'^oS 
siguiendo en la traba el orden señalado en los artículos I • desPaCse 8 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para e o ^¡fíqi^ e| 
precisos, sirviendo este proveído de mandamiento en loi m*1. [¡carán 1 
las partes y al ejecutado por medio de edictos que se P 
Boletín Ofcial de la Provincia.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mi.» ¡ecUtad0
Y para que asi conste y sirva de notificación al se ¡m 

Ballonga González, por encontrarse en ignorado para e > 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. gjstrad01 

Dado en Zaragoza a 10 de enero de 1987. — i'-1 
secretario.

Nú<”-
2.7?*

si»
. . 6 de Zara®oZ0

El limo, señor magistrado de Trabajo de la númeio ’ 
provincia; • mstra111^ \¡|lún
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta a_p¡iar I 

número de ejecución 221 de 1986, a instancia de a ^g^ecai111 
Zabay, contra Ediciones Deportivas Aragonesas. S. •• ■ 
ha dictado providencia del tenor literal siguiente: |0 es^^ió”

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a t'’n'.,lborahen r 
en el artículo 200 del texto refundido de procedimiento ‘ de-’P a* 
con el articulo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamien proce<' aj d‘ 
ejecución contra Ediciones Deportivas Aragonesas, la can 
embargo de sus bienes en cuantía suficiente para c
665.796 pesetas de principal, según sentencia, mas sU liq^^d 
presupuestada provisionalmente para costas, sin Perj ba ei ot^ntoC>vl‘ 
en el momento procesal oportuno, siguiendo en la i'apHjuicia1^ jc 
en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley 1 eiStc prOv6'“ sCfit° 
líbrense para ello los despachos precisos, sirvienc o ® s|a(jo de C‘ 
damiento en forma. Notifíquese a las partes, con
ejecución a la ejecutada.»
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De P?ra que así conste y sirva de notificación a la ejecutada Ediciones 
¡n Privas Aragonesas, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se 

el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
secret^0 ^ara80za a 14 de enero de 1987. — El magistrado. — El

Núm. 1.309

' scñor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo número 6 
e aragoza y su provincia;

núrne306 Sa*)cr: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 
c LÍj7a 429 de 19861 a instancia de Elena Ortega Andrés, contra INSS y 
cuv< sobre incapacidad laboral transitoria, se ha dictado sentencia 

„p dispositiva dice: .
Uit0>? 0: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno al Insti- 
ptSei aci°nal de la Seguridad Social a pagar a la actora la suma de 139.050 
novj-V0010 subsidio de incapacidad laboral transitoria, desde el I de 
eniprmbre de 1985 al 31 de enero de 1986, sin perjuicio de reintegrarse de la 
sabiiij83^ * U^ASA por su falta de pago de las cotizaciones y cuya respon

Y asimismo se declara.»
CLij^a V* que as¡ conste y sirva de notificación a la empresa demandada 
cdicto por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 

0a®n el boletín Oficial de la Provincia.
stcreiarpCn ^aragoza a 31 de diciembre de 1986. — El magistrado. - El

Núm. 1.484

de7.Se®°r mag'strado titular de la Magistratura de Trabajo número 6 
ai agoza y su provincia;

núnieroC<:\abcr: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el
dC 3 ’nstanc’a de Isabel Pérez Yago, contra Rosaura 

P^dK?bell°’ sobre categoría profesional, se ha dictado sentencia cuya 
«Fai|Pnsitiva dice:

dernand°: f^ue estimando la demanda, debo declarar y declaro que la
¡nie ^Cne derecho a ostentar la categoría de oficial de primera en la 

Pasar pq 8 de Rosaura Berdejo Cabello, y condeno a la empresa a estar y 
a*gUn0 b r esla declaración, sin que contra esta sentencia quepa recurso 

y
^rdcJPoC 1,116 asi constey sirva de notificación a la demandada Rosaura 

e(j- al3e**0> por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el pre- 
Dadn 0 en el Boletín Oficial de la Provincia.

Secre(ar| ) en Zaragoza a 8 de enero de 1987. — El magistrado. ■ El

^SCION SEXTA

Núm. 5.552
•’^iico hACClOs Procedentes y plazos reglamentarios quedan expuestos al 
n Or,he de i 16rmino de quince días, juntamente con sus justificantes e 

Qienta a Comisión especial de cuentas, los siguientes documentos:
^Uenta ^eneral del presupuesto de 1986.
Pifión i i3 administración del patrimonio 1986.

de enero de 1987. El alcalde.

E N A Núm. 5.554
lrtde Ig^08 *os padrones de agua, vertido y basuras del segundo semes- 

Ciriju ’Sc encuentran expuestos al público a efectos de reclamaciones.
( A s p na’ 30 de enero de 1987. — El alcalde.

DOn ' Núm. 5.551
Rr'8 ^'víd0?*0 ^av^n Herranz solicita licencia municipal para el ejercicio 

'S?r*Q. nú de sa*ón de máquinas recreativas tipo “A", en Caspe (calle 
44. bajos).

Phd- ° de jn CUmPl¡miento de lo establecido en el artículo 30 del Rcgla- 
ti; .Cran res nov*cmbre de 1961, se hace público para que los que 
6o/ a*tar a^ectados puedan formular las observaciones pertinentes 

Ofi’ e diez días, a contar de la inserción del presente edicto en el 
b la Provincia.
1R i A ’ de febrero de 1987. - El alcalde.

Núm. 5.806
d^dc cebad ando Clareo Yer^ ha solicitado licencia para ejercer la activi-

>S'e tiun 6r° de porcino, con emplazamiento en el paraje “Armachal”, 
b U un>cipi0.

tinento i n3Ce Publico, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
r'Ovie k ^ividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 

ob/1 brc dc *96*- a de que quienes se consideren afectados de
' P°r *a act*vidad de referencia puedan formular por escrito las

3 Perlinentes en el plazo de diez días hábiles.
e febrero de 1987. — El alcalde.

ESCATRON Núm-5-808

El alcalde de Escatrón;
Hace saber: Que, en sesión de 15 de enero pasado, ha sido aprobado por 

este Ayuntamiento Pleno el presupuesto ordinario formado para el año 
1987, y se expone al público en la Secretaría de esta Corporación por 
término de quince días, contados desde el siguiente a la fecha de publica
ción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, según ordenan las 
disposiciones vigentes, a fin de que pueda ser examinado por los contribu
yentes de este municipio y por las entidades interesadas y puedan formu
larse reclamaciones ante esta Corporación. El Pleno resolverá en el plazo 
de treinta días, transcurridos los cuales sin resolución expresa se entende
rán denegadas.

Dado en Escatrón a 3 de febrero de 1987. — El alcalde.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 5.558

Ha sido elevada a definitiva la aprobación del expediente número 3 de 
modificación de créditos en el presupuesto municipal en vigor, que ofrece el 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos. — Suplementos de créditos:
1. Remuneraciones del personal, 194.119.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 1.302.246.
6. Inversiones reales, 1.426.006.
Total aumentos, 2.922.371 pesetas.

B) Procedencia de los créditos:
Del superávit de la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, 

2.922.371.
Total, 2.922.371 pesetas. ,
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

446.3 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, a los efectos 
oportunos.

La Puebla de Alfindén, 29 de enero de 1987. — El alcalde, Jesús 
Laguna.

LUNA Núm 5-557

Por los plazos y a los efectos reglamentarios queda expuesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, al objeto de que por los interesados se 
formulen las reclamaciones que se estimen pertinentes, el presupuesto 
municipal ordinario correspondiente al ejercicio de 1986.

Luna, 2 de febrero de 1987. - El alcalde, Valentín Talavera.

PARACUELLOS DE JILOCA Núm. 6.111

Conforme a los Planes del año forestal 1986-87 se celebrará en este 
Ayuntamiento, el día 16 de febrero de 1987, a las 20.00 horas, bajo mi 
presidencia o delegada, la segunda subasta del siguiente aprovechamiento, 
rebajando el precio de la tasación inicial (100.000 pesetas) en un 20 %:

“Dehesa de Valdegalindo" (de utilidad pública), núm. 71-A. de 365 
hectáreas. Tasación, 80.000 pesetas, en alza.

Paracuelios de Jiloca, 2 de febrero de 1987. — El alcalde.

REMOLINOS Nám- 5563

Aprobado por el Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión de 23 de 
diciembre de 1986, el expediente de aplicación de contribuciones especiales 
por razón de las obras de pavimentación parcial de la avenida de Aragón y 
calle Los Sitios, los interesados podrán formular en el plazo de quince días 
hábiles recurso previo de reposición ante el Ayuntamiento, o bien recurso 
económico-administrativo, que podrá versar sobre la procedencia de las 
contribuciones especiales, el porcentaje del coste que deberán satislacer las 
personas especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Remolinos, 30 de enero de 1987. - El alcalde.

SOS DEL REY CATOLICO N“m. 5.555
No habiéndose presentado reclamación alguna al expediente de modifi

cación de créditos número 1 de 1986, del presupuesto ordinario de 1986, y 
al tenor de lo establecido en el articulo 450, en concordancia con el artículo 
446 del Real Decreto legislativo 781 de 1986. de 18 de abril, se considera 
aprobado definitivamente el mentado expediente, que a continuación se
detalla: .

Habilitaciones y suplementos:
Capítulo 1, 969.330.
Capitulo 2, 1.103.402.
Capitulo 3, 10.872.369.
Total, 12.945.102 pesetas.
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Deducciones:
Superávit del ejercicio anterior, 263.266.
Capitulo 4, 1.547.036.
Captíulo 7, 10.877.184. .
Capítulo 0, 401.913.
Total, 13.089.399 pesetas.
Contra el presente podrá presentarse directamente recurso contencioso- 

administrativo, el cual no suspenderá por sí sola la aplicación del 
expediente.

Sos del Rey Católico, 2 de febrero de 1987. — El alcalde, Angel Bueno.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

JUZGADO NUM. 1 Núm. 2.262

El limo, señor don Vicente García-Rodeja y Fernández, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo que se tramita en este Juzgado 

con el número 665 de 1986, a instancia de Publicidad Zaragón, S. L., 
contra Zafra, S. A., aparece la sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 27 de diciembre de 1986. — En nombre de 
Su Majestad el Rey, el limo, señor don Vicente García-Rodeja y Fernán
dez, juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta ciudad, ha 
visto los autos número 665 de 1986, de juicio ejecutivo, seguidos.como 
demandante, por Publicidad Zaragón, S. L., representada por el procura
dor señor Andrés y defendida por el letrado señor López Marco, siendo 
demandada Zafra, S. A., declarada en rebeldía...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Publicidad Zaragón, S. L., hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados y propios de la ejecutada Zafra, S. A., para el pago a dicha 
parte ejecutante de 430.856 pesetas de principal, más 14.790 pesetas de 
gastos de protesto, los intereses legales que proceden desde la fecha de 
protesto en cuanto a la primera cantidad y desde la interposición de la 
demanda en cuanto a la segunda, con imposición de las costas causadas y 
que se causen hasta la total ejecución.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Vicente 
García-Rodeja.» (Rubricado.)

Y para notificación de la sentencia a la demandada expido el presente.
Dado en Zaragoza a trece de enero de mil novecientos ochenta y siete.

El juez, Vicente García-Rodeja. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 3.215

Don Pedro-Antonio Pérez García, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de declaración 

de herederos número 38 de 1987, de Alejandro Picardo Górriz, hijo de 
Francisco Picardo Capalvo y Flora Górriz Pascual, ambos fallecidos, 
nacido en Santa Eulalia del Campo (Teruel) el día 27 de septiembre de 1929 
y falleció en Zaragoza el día 18 de junio de 1986, en estado de soltero.

Por medio del presente se anuncia el fallecimiento de Alejandro Picardo 
Górriz, así como que han concurrido a reclamar dicha herencia su hermana 
de doble vínculo Pilar Picardo Górriz, así como sus sobrinos carnales 
María-Ascensión, Francisco-Jesús, y Felipe Picardo Serrano, y se llama a 
los que se crean con igual o mejor derecho para que comparezcan en este 
Juzgado y expediente a reclamarlo dentro del plazo de treinta días.

Zaragoza a diecinueve de enero de mil novecientos ochenta y siete. - El 
juez, Pedro-Antonio Pérez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 5.523

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 350 de 1981-A a instancia de la adora 

Arena Sport, S. A., representada por el procurador señor Barrachina 
Mateo y siendo demandada Remedios Alvarez, con domicilio en Barcelona 
(calle Arimón, número 49), se ha acordado librar el presente y su publica
ción por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados cpmo de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de 
dichos precios de tasación.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. . . .y 
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sigu*e 

fechas: . " . ¡¿g
Tercera subasta, el 10 de marzo próximo inmediato, y será sin suj 

a tipo.
Son dichos bienes: . , mode-
1. Dieciocho bolsos de piel, “Polipiel", de señora, de distintos 

los; tasados en 27.000 pesetas. neseW*-
2. Diez paraguas de señora y seis de caballero; tasados en 15.000 pe , 
3. Un cinturón y bolso de caballero; en 3.000 pesetas.
4. Una estufa eléctrica de un solo fuego; en 1.500 pesetas.
5. Diecinueve estanterías metálicas; en 20.000 pesetas. cn
6. Mil quinientos pares de zapatos de caballero, señora y ’ 

Alborn£ 
de nuevi 
le convi- 
eldiade 
Pago.p. 
marca " 
c“alha

ante 
Zara 

^retari

225.000 pesetas.
Total, 291.500 pesetas. _ kentay
Dado en Zaragoza a veintidós de enero de mil novecientos oc 

siete. — El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Núm. I-82®

Instan^3
Don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado de Primera 

número 3 de Zaragoza; sC
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 949 de ' a 

tramita procedimiento sumario del articulo 131 de la Ley Hip*’^.^n je 
instancia del procurador señor Lozano Gracián, en represen . j|¡a. 
Banco Industrial de Bilbao y Banco del Comercio, S. A., contra sC 
ria Salduie, S. L., cuyo actual paradero se desconoce, por la P1^ ¿¡as 
requiere a dicha demandada para que dentro del término i t eta$ Je 
satisfaga a la actora las cantidades reclamadas de 5.511.0 eptode 
principal, 2.975.940 pesetas de intereses y 1.200.000 pesetascn 
intereses y costas, apercibida que de no verificarlo le parará c p 
que haya lugar y cuya hipoteca hace referencia a distintos mm 
en Zaragoza, Jaca y Alagón. siete.

Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos ochen 
El juez, Julio Arenere. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 fiJi
Núm-,-8

Cédula de emplazamiento ( ilusú*'
En cumplimiento de providencia dictada con esta lecha 

simo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instanc' 
los de Zaragoza, en autos número 584 de 1986-A, promoví»1 contra13 
radora señora Belloc Hierro, en nombre de Manuel Dosa ' ^^¡¡¿ad 
esposa de éste, Rosa Cabello Huertas, mayor de edad, en ciuda 
ignorado paradero y que tuvo su último domicilio conocí presente5 
(paseo Pamplona, 23), sobre separación conyugal, por en el pl^ 
emplaza a dicha demandada, Rosa Cabello Huertas, para lu a¿o(ca ‘ 
de veinte días comparezca en forma en dichos autos en es _ue sin, 
Costa, 8, tercero) y conteste a la demanda, bajo aperci 'iml sjguién^oS 
lo verifica le parará el perjuicio a que hubiere lugar en ere ,

de mil novecientos ochenta y ^te

‘VZGA!

bonCai 
Insta

d 1Hace 
^aníc, 
2 a de 
eniada 
^eda c

^-ón'y1 

n Para 
r6ximo

!e ta-

kfialad0 
^ill)

, l-9

2.9

tihecl° 
p0Par£

lelilí

4.9 
Stc?''1 

?s

el juicio en su rebeldía.
Dado en Zaragoza a nueve de enero 

El secretario.

^s¡

JUZGADO NUM. 6 ¿eiJuz^0
Don Manuel-María Rodríguez de Vícente-Tutor, magistrado, j

de Primera Instancia número 6 de los de Zaragoza, , m¡tan aut°s
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se tram ^^¡a-PÍ 

demanda de divorcio con el número 6 de 1987-A a instan can 
Blasco Cuonamisis, contra Angel Palacín Casorrán, 556, en ^0 
rero, con documento nacional de identidad número ‘ ^jaza a dl 
autos he acordado la publicación del presente por c que s térnti11^. 
demandado, que se halla en ignorado paradero, P‘ua en autos Y ¿y 
veinte días hábiles improrrogables comparezca en o 
teste la demanda, apercibiéndole que de no hacer o HaciL’".ay 
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en deman 
saber que obran en Secretaría a su disposición las copi , 
documentos acompañados a la misma. . ochenta ysl

Dado en Zaragoza a nueve de enero de mil novecien 
El juez, Manuel-María Rodríguez. — El secretario.

''3 í 
le a ’1*1 

;Orja.

le b- 'H

JUZGADO NUM. 7 j.?89
Nui*1' .

Cédula de remate úmer° 894 ¿a
En virtud de lo acordado en los autos de juicio ejecuti , rep^^n1'* 

1986, sección A, instados por Miguel Carrera y Cía., ‘D16 oP8)> 
por el procurador señor Peiré Aguirre, confia •> b¿s (Tarf**8 eP 
Alborna, S. A., que tuvo su domicilio social en . '[¡(|ra(jo 
carretera de Banyeres, sin número, y actualmente en ij tag paía'"1 .¡(jad 
reclamación de 387.520 pesetas de principal y 150. P ¿jeha 6 
y costas, se cita por la presente al señor representante

\ 
h6S 

$ 
$

M.C.D. 2022



^t^goza—Núm. 33
11 febrero 1987 495

^^Orna S A •'
denueve días d e^ectos c*e citación de remate, concediéndole el término 
Conviniere h3^ SC persone en *os autos Y se oponga a la ejecución, si 
c* día de |a f ’ aciénd°se constar en el presente edicto expresamente que en 
^o, pOr: C a se ha practicado el embargo sin el previo requerimiento de

n“'aise su Paradero, sobre un grupo motocompresor portátil, 
CUa* ha qued°d’ m°dc*0 GDR-3PER, con número de fabricación 64.177, el 

antes se hic1’ *^0103 resPonder de las responsabilidades pecuniarias a 

Otario./a d d°Ce de cnero de mil novecientos ochenta y siete. — El

Jl z g a d o  NUM 7
7 Núm. 3.506

*nstanc¡a^3eC*la ^anlarnaria, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
C^cro7d^

r artícuj0 m  i a C Cn eSte Juz8ado se siguen los autos de procedimiento 
^iade Ahorr ■ C 13 ^*Potecaria número 733 de 1986-C, instados por 
blltada pOr ei°S y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, repre- 

Ueda OrtiHís P™curad°r señor Barrachina, contra los cónyuges Pedro 
^Os autos se h ar*na lozano Lerín, vecinos de Mallén (Zaragoza), en 
|a ■ ’Potecado 3 acordad° sacar a la venta en pública subasta los inmue- 
^Cycnn u S C'ut Jue8o se dirán, anunciándose con veinte días de ante- 

d , ara la cel ShCOnd*c*ones fijadas en la Ley.
d ?1’1110, a las m n'00 dC *a Pr*mcra subasta se ha señalado el día 6 de abril 
6^ a Primera^ h- lloras: Para C1 supuesto de que no hubiere postor en 
suJ sieir aStd SC ha sc*ialado para que tenga lugar la segunda el día 
stii8818' en nreCnte’ 3 *3S horas, y para que tenga lugar la tercera 

n,lladoel día ? C|nCldn de no hubiere postor en la segunda, se ha 
^•hisnin iC JUn‘° Próximo inmediato, a las 10.00 horas.

hl L6 Que d f 3CC Saber a los ücitadores:
cu^Cto en ia de *a suhasta es el de valoración de las fincas, fijado a 

dicha n. Csclntura de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
2.9 Qu cant*dad

aiL*,rev*amentor‘l l<?mar Parte en la subasta los licitadores deberán consig- 
lihn °> Una ca Ti3 M683 del Juzgado, o en el establecimiento destinado 

iPara la sub n * 3d ‘gual’ Por *° menos, al 20 % del precio que sirve de 
hac 9 Que desd 3 Sln^uyo requisito no serán admitidos.
del?86Posturas C ' anunc’° de la subasta hasta su celebración podrán 

Uz8ado, v ¡uP°r Cscr*to. en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
^terin1110 1 éSlC C* ‘mPor,e de la consignación a que se refiere el 

dn diento /’ ° acomPaüando el resguardo de haberla hecho en el 
■; QUC *| Ornado al efecto.

^cr ' Que los6™3*0 podr^ hacerse cn calidad de ceder a terceros.
que [odlrl°S y *a unificación registra! están de manifiesto en 

i¡$tas cargas an^ lcitadores deben aceptar como bastante la titulación, y 
^rc?611' entendiélrJ< reS y *aS Prefcrentes, si las hubiere, continuarán sub- 
,%t1')nsa*)ilidadn| > ?e qUC C* rematanle *as acepta y queda subrogado en 

6(je- ( e as mismas, sin destinarse a su extinción el precio del

89 Que el tÍT)1113*311 SU documento nacional de identidad.
I Que la i,- Para *a segunda subasta será el 75 % del de la primera. 

. I $ "Muebles |C'3 subasta será sin sujeción a tipo.
Entero 4 UpotpCados objeto de subasta son los siguientes:

°Cn *a según |. i ° ° v*v'cnda segundo A, o segundo derecha, 
' lO) cuadr a P an*a a*zada, que tiene una superficie construida de 

■ r° 100 fnr ^*‘1 de 80,42 metros cuadrados. Inscrito al tomo 
2 ^aloradr,10 a . ^nca *0.296, inscripciones 1.a y 2.a, del Registro «84.000 peseta,. P ' 8 

i’^m^^SCeund. । ‘S0 ° viv*enda segundo B, o segundo izquierda, 
/O) ?^r°s cuadr. '< P an^a a*zada, que tiene una superficie construida de 

r° lOO fnr de 86,25 metros cuadrados. Inscrito al tomo 
1 ^irk ^loradr 10 a ’ ^¡nca *0.297, inscripciones 1.a y 2.a, del Registro

n ^ra, ragoza) cucntran en la calle Santa María, número 17, de

' Car|°s Ónéeh!letC lc enero de mil novecientos ochenta y siete - El । uecha _ E¡ secretar.o >

^ii?bo n Qm . 7 '

Sefio Núm. 3.507
k^^Koza- ‘gktrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 

íSto's61110 judip3^ >abcr: 9ue cn cslc Juzgado se tramitan los autos de 
rt9raP>l8de lox/l sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Arau/ .'lnslados Por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
r3da Por ei '1 *!°ja’ que litiga con el beneficio de justicia gratuita, 

'.t'l'cro trillo y p.procurad°r señor Barrachina Mateo,contra Eugenio
’ pr*inero í a' ”3y° Margalet, vecinos de Logroño (calle Villegas. 

LXse Publica suhZ4UICrda^ en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
y c°n veinte d^*3 ei *nmueble hipotecado que luego se dirá, anun

as de antelación y con las condiciones fijadas en la

Para la celebración de la primera subasta se ha señalado el día 15 de 
abril próximo, a las 10.00 horas, en la sala audiencia de este Juzgado; para 
el supuesto de que no hubiere postor en dicha primera subasta se ha seña
lado para que tenga lugar la segunda el día 19 de mayo siguiente, a las 10.00 
horas, y para que tenga lugar la tercera subasta, en prevención de que no 
hubiere postor en la segunda, se ha señalado el día 15 de junio próximo 
inmediato, a las 10.00 horas.

Asimismo, se hace saber a los licitadores:
1,9 Que el tipo de la primera subasta es el de 4.405.752 pesetas, fijado 

a tal efecto en la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad.

2.9 Que para tomar parte en la subasta los licitadores deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 % del precio que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

3.9 Que desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, y junto a éste el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado anterior, o acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto.

4.9 Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder a terceros.
5.9 Que los autos y la certificación registral están de manifiesto en 

Secretaría; que los licitadores deben aceptar como bastante la titulación, y 
que las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

6.9 Que presentarán su documento nacional de identidad.
7.9 Que el tipo para la segunda subasta será el 75 % del de la primera.
8.9 Que la tercera subasta será sin sujeción a tipo.
El inmueble objeto de subasta es el siguiente:
Número 4. Vivienda o piso primero izquierda, tipo B, de la casa sita 

en Logroño, en la calle Esteban Manuel Villegas, número 7, que consta de 
vestíbulo, pasillo, comedor-estar, cuatro habitaciones, baño-aseo, des
pensa, terraza y tendedero, y que ocupa una superficie útil de 111,17 metros 
cuadrados y construida de 135,98 metros cuadrados. Su cuota de participa
ción es de 7 %. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Logroño al tomo 
1.401, libro 509, folio 215, finca 2.267, inscripción 5.a Valorado en 
4.405.752 pesetas.

Zaragoza, diecisiete de enero de mil novecientos ochenta y siete. - El 
juez. — El secretario.

Juzgados de Distrito

JUZGADO NUM. 2 Núm. 2.705

Don Miguel Esteban Muñoz, secretario del Juzgado de Distrito número 2 
de los de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio verbal de faltas seguidas en este 

Juzgado bajo el número 2.824 de 1986 se ha dictado la sentencia que, 
copiada cn lo necesario, dice asi:

«Sentencia. — En Zaragoza a 17 de enero de 1987. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el señor don Fermín González García, juez del Juzgado de 
Distrito número 2 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído el juicio de 
faltas oral y público, sobre amenazas, seguido entre el ministerio fiscal en 
ejercicio de la acción pública; José-María Per Ibarra, como denunciante, y 
Antonio Vergara Martínez, como denunciado, sin domicilio fijo, en para
dero desconocido, cuyas demás circunstancias ya constan anteriormente, y...

Fallo: Que en atención a todo lo expuesto, el juez actuante, por la 
autoridad que me confiere la Constitución de la nación española, he deci
dido absolver y absuelvo a Antonio Vergara Martínez, declarando de oficio 
las costas causadas en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fermín González García.» (Rubricado.)

Y para que así conste y su remisión y publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, a fin de que sirva de notificación en forma al denunciado, 
expido y firmo el presente en Zaragoza a diecisiete de enero de mil nove
cientos ochenta y siete. — El secretario, Miguel Esteban.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 2.706
Don Miguel Esteban Muñoz, secretario del Juzgado de Distrito número 2 

de los de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio verbal de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el número 2.626 de 1986 se ha dictado la sentencia que, 
copiada en lo necesario, dice asi:

«Sentencia. — En Zaragoza a 17 de enero de 1987. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el señor don Fermín González García, juez del Juzgado de 
Distrito número 2 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído ei juicio de 
faltas, oral y público, sobre lesiones, seguido entre el ministerio fiscal, en 
ejercicio de la acción pública; Juan-Manuel Lampré, como lesionado;
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Michael Fleming Galán, como denunciado, del que se desconocen sus cir
cunstancias y domicilio, y...

Fallo: Que en atención a todo lo expuesto, el juez actuante, por la 
autoridad que me confiere la Constitución de la nación española, he deci
dido absolver y abuelvo a Michael Fleming Galán, declarando de oficio las 
costas causadas en el presente juicio. , .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fermín González García.» (Rubricado.)

Y para que así conste, y su remisión y publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, a fin de que sirva de notificación en forma al denunciado, 
expido y firmo el presente en Zaragoza a diecisiete de enero de mil nove
cientos ochenta y siete. — El secretario, Miguel Esteban.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación y de requerimiento Núm. 2.701

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 1.737 de 
1985, sobre daños, contra Vicente Ruiz Peña, en ignorado paradero, cuyo 
actual paradero se ignora, se ha practicado tasación de costas que asciende 
a la suma de 20.259 pesetas, habiéndose acordado dar vista de la misma a 
dicho penado por término de tres días, requiriéndole a la vez para que en el 
plazo de cinco días a partir de su aprobación comparezca ante este Juzgado 
a hacer efectivo el importe de la anterior suma. ,

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma al penado 
indicado, cuyo paradero se ignora, expido la presente en Zaragoza a dieciséis 
de enero de mil novecientos ochenta y siete. El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación y de requerimiento Núm. 4.126

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 1.378 de 
1986, sobre daños por imprudencia, contra Sabino Delgado Bustillo, en 
ignorado paradero, se ha practicado tasación de costas que asciende a la 

, suma de 36.718 pesetas, habiéndose acordado dar vista de la misma a dicho 
penado por término de tres días, requiriéndole a la vez para que en el plazo 
de cinco días, a partir de su aprobación, comparezca ante este Juzgado a 
hacer efectivo el importe de la anterior suma.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma al indicado 
penado, cuyo paradero se ignora, expido la presente en Zaragoza a veinti
trés de enero de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 4.757

En providencia dictada en el día de la fecha en el juicio verbal de faltas 
número 2.443 de 1986 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la 
Provincia a Juan-Matias Girón Serrano, de ignorado paradero y que antes 
lo tuvo en Madrid, para que comparezca ante este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, número 2, cuarta planta) el día 20 de marzo próximo y hora de las 
12.00, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por estafa, debiendo 
comparecer con los medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a veintisiete de enero de mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 7

Citación Núm. 5.230

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha dictada en autos 
de juicio de faltas número 2.678 de 1986, seguidos por imprudencia con el 
resultado de daños, contra Pedro-Joaquin Martínez Medina, por el pre-

BOLETIN OFICIAL
DE LA

Hmlll PROVINCIA DE ZARAGOZA

TARIFAS DE PRECIOS VIGENTES:

Suscripción anual ........................................
Suscripción especia! Ayuntamientos..........
Ejemplar ordinario ......................................
Ejemplar con un año de antigüedad .......... .
Ejemplar con dos o más años de antigüedad 
Palabra insertada en "Parte oficiar ..........  
Palabra insertada en “Parte no oficiar' ...

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en el local de venta de publicaciones de la Diputación Provincial, sito en

sente se cita al mismo, en ignorado paradero, al objeto de que 
ante el Juzgado de Distrito número 7 de Zaragoza el día 1/ reSpoff 
próximo y hora de las 10.55, a fin de asistir a la celebración del 
diente jucio oral, al que deberá concurrir con los medios de pru 
intente valerse y bajo los apercibimientos legales. en /af5

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el Presen] '^fctai" 
goza a veintiséis de enero de mil novecientos ochenta y siete. —

JUZGADO NUM. 7 Núm-5j31
Citación jjgH

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha 
de juicio de faltas número 2.032 de 1986, seguidos por dan'»1 c esC11te^ 
de tráfico, contra Francisco Asís de la Torre Caballero, porl' ca8n!£! 
cita al mismo, en ignorado paradero, al objeto de que compa 
Juzgado de Distrito número 7 de Zaragoza el día 17 de marz 
hora de las 10.15, a fin de asistir a la celebración del correspo 
oral, al que deberá concurrir con los medios de prueba de 
valerse y bajo los apercibimientos legales. , en

Y para que conste, de orden del señor juez, expido < l pres sCcn:tarl 
goza a veintiséis de enero de mil novecientos ochenta y siete. -

PINA DE EBRO zO^l 
Nún*®'

Cédula de citación
En resolución dictada con esta fecha en juicio verbal de 

102 de 1986 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de ú ' id0 yan' 
Pedro Monistrol Sillué, en la actualidad en paradero desC°" qUe 
nórmente vecino de Azaila (Teruel), plaza de la Iglesia, 1* . Poza) d 
parezca ante este Juzgado de Distrito de Pina de Ebro (Zarag- verba> 
de febrero de 1987, a las 11.00 horas, al objeto de celebrar J 
faltas por daños y lesiones en atropello ocurrido el día I de a 
la RN-II, en calidad de denunciado, debiendo comparecer c 
de prueba de que intente valerse. , ta y sictC'

Pina de Ebro a cuatro de febrero de mil novecientos ocn 
El secretario sustituto.

PARTE NO OFICIAL
SINDICATO DE RIEGOS
DE GRISEL

Por el presente se convoca a Junta general ordinaria a to o laS |L 
tes de este término municipal para el día I de marzo pr x'imerOde 
horas en primera convocatoria, y si no existiese suficiente n cOnvoc3 
tes para tomar acuerdo por mayoría se celebrará una según cuaiquier 
el mismo día, a las 12.00 horas, siendo válidos los acuerdos, 
sea el número de partícipes que concurran. , cn

La reunión de la Junta general, tanto en primera L°talT1ient0 d 
convocatoria, tendrá lugar en el salón de sesiones del Ayun 
localidad.

Los asuntos a tratar serán los siguientes:
1.9 Lectura y aprobación, si procede, del acta de la s<
2.e
3.o
4.o
5.9

Renovación del Sindicato. 
Nombramiento de secretario de la entidad. 
Aprobación de las cuentas del año 1986. , . 
Derramas, tanto ordinarias como extraordman - 

1985 y 1986.
6.9 Ruegos y preguntas. p q .,
7.9 Grisel, 3 de febrero de 1987. — El presidente. ■ 

Miranda.
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PRECIO IVA

Pesetas Pesetas

5.400
3.500

30
50
75
10
12

324
210

1,80
3
4,50 
0,60

TOTA1' 

jeset^, 

5.724 
3.710 

32 
53 
«0

13

calle Cinco de
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